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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid. *-, Trimestre, 45 pesetas; semestre, qo,

y un año, 180. Anuncios, linea o fracción, seis pesetas

tre, ioo, y un año, 20^
—

Trimestre, 50 pesetas; semes-
Administración y Talleres

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Horario: De ocho y media de -la mañana a dos y
media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

4'*«<v:-*«i»í4>í'*í'í'>í.**íi._.í.********4.*4.4.í«i.4-í

Número corriente :Una peseta

Número atrasado: 1,50 pesetas

ministerios de la Gobernación zadas en cada una de las cuentas par-
ciales a que se refiere la norma sexta de
la regla 25 de la citada instrucción de
Contabilidad, expresando la fecha del
acuerdo de aprobación de la cuenta.

Interventores de Fondos de Admidstra-
ción Local, de 20 de marzo .de 1957; re-
sueltas las reclamaciones interpuestas
por algunos concursantes, en relación conla valoración de sus propios méritos es-
pecíficos que les fué asignada en la ta-
bla de puntuaciones, así como los recur-
sos interpuestos contra varios nombra-
mientos provisionales publicados en d
«Boletín Oficial del Estado» de 1 de ju-
lio de 1957, y de conformidad con lo
dispuesto en el texto refundido de la Ley
de 24 de junic de 1955 y Reglamento de
30 de mayo de 1952, se han otorgado los
nombramientos -definitivos de Intervento-
res de Fondos de Administración Local
en propiedad para las plazas que se re-
lacionan y a favor de los concursantes
que a continuación se indican:

RESOLUCIÓN de la Dirección General
de Administración Local en el concur-
so convocado por Ord.n de 21 de mar-
zo de 1957 («Boletín Oficial de! Esta-
do» del 31) para proveer en propiedad!
plazas vacantes ce Depositarios «to
Fondos de Admin:s rae ón Local, y
designando definitivamente a os seño-
res que se relacionan para las plazas
que se indican.

RESOLUCIÓN t?e la Dirección Cenera
dte Atfmin'sTac'ón Local por la que se
dictan instrucciones sebret [os tíocú-
mentos que han tíe integrar el expe-
diente de qm> debe conocer la Comi-
sión Central tíe Cuentas para emitir el
fallo que corresponda.

2. Copia de las relaciones de cargo
y data.

E)' Con respecto a las cuentas de ios
presupuestos extraordinarios, cuya apro-
bación definitiva es competencia de la
Comisión Central, se remitirán a la mis-
ma, al término de su vigencia, los do-
cumentos mencionados en el apartado a)
de esta norma.

Excmos. Sres.: Regulada por Decreto
de 28 de mayo de 1954 la actividad de
la Comisión Central de Cuentas v el pro-
cedimiento para el examen y censura1 de
las mismas y en el apartado a) del nú-
mero 2 de la disposición transitoria sép-
tima del Decreto de 26 de julio de 1956el desplazamiento del personal censor a.las Corporaciones, se hace necesario se-
ñalar qué documentos han de remitir
aquellas que, con la censura emitida, han
de integrar el expediente de que debe co-
nocer la Comisión Central para emitir elfallo que corresponda con arreglo al ar-
ticulo 10 del citado Decreto de 28 demayo de 19=54.

Cumplidos los trámites previstos en la
Orden de convocatoria del concurso de
Depositarios de Fondos de Administra^
ción Local de 21 de marzo de 1957; reí-
sueltas 'as reclamaciones interpuestas por
algunos concursantes en .relación con la
valoración de sus propios méritos espe-
cíficos que les fué asignada en la tabla
de puntuaciones, así como los recursos
interpuestos contra varios nombramien-
tos provisionales publicados en el «Bole-
tín Oficial del Estado» de r de juüo de
J957> y de conformidad con lo dispuesto
en el texto refundido de la Ley de 24 de
junio de 1955 y Reglamento de 30 de
mayo de 1952, se han otorgado los nom-
bramientos definitivos de Depositarios de
Fondos de Administración Local en pro-
piedad para las plazas que se relacionan
y a favor de los concursantes que a con-
tinuación se

'
indican:

F) La remisión de estos documentos
tendrá lugar:
i. Para las cuentas sobre las que se

haya emitido censura de calificación de
conformidad, dentro de los quince días
siguientes a la comunicación a la Cor-
poración. Quinta categoría

2. Para las cuentas sobre las que se
haya emitido censura de examen con re-
paros, al mismo tiempo que los cuenta-
dantes contestan, al pliego de reparos que
se les envíe.

Ayuntamiento de Navalcarnero (Ma-
drid), don José L. Hervás Burgos.

Lo que, en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 201 del Regla-
mento de 30 de mayo de 1952, se pu-
blica en el «Boletín Oficial del Estado»
para conocimiento de los interesados y
de las respectivas Corporaciones.

a Todo eÜo^^^^^^Í3^
n hien aprobar las siguien-

2 7 Los Ayuntamientos capitales de
provincia prepararán iguales anteceden-
tes que las Diputaciones, con respecto
a las cuentas pendientes de aprobación,
a partir'del ejercicio de 1951, que remi-
tirán en la forma indicada para las Cor-
poraciones Provinciales.

'•" Las Diputaciones Provinciales,
lancomunidades y Cabildos Insulares
repararán, con respecto a cada uno de
'S ejercicios, cuyas cuentas quedan su-
tás al juicio de esta Comisión Central
'951-1955), pendiente de aprobación,s siguientes documentos:
A) De las cuentas del presupuestoamano y de los especiales ordinarios

strucciones

Los concursantes designados deberán
tomar posesión del cargo dentro del pla-
zo de un mes, contado a partir del día.
siguiente al de la publicación de los nom-
bramientos en el «Boletín Oficial del Es-
tado», y los Ayuntamientos Interesados
vendrán obligados a remitir a esta Di-
rección General, por conducto del res-
pectivo Gobierno Civil, certificación del
acta de la posesión del funcionario nom-
brado dentro de los cinco días siguien-
tes como máximo al en que aquélla tu-
viere lugar. Transcurrido el plazo fijado
sin que el concursante designado tomase
posesión del cargo, las Corporaciones
darán cuenta asimismo a este Centro por
el conducto antes indicado, bien enten-
dido que .'os funcionarios que se encon-
traren en este caso se atendrán a lo dis-
puesto en el apartado séptimo de la Or-
den de convocatoria del concurso, y que
las prórrogas de plazo posesorio sola-
mente pueden ser autorizadas por la Di-
rección General de Administración Local.

3.a Para los Ayuntamientos mayores
de veinte milhabitantes que no sean ca-
pitales de provincia, y para las cuentas
de unos y otros de 1945 a 19 .0, se dic-
tarán normas especiales, teniendo pre-
sente, para las cuentas de 1945 a 1950,
lo establecido en la disposición adicional
segunda del Decreto de 28 de mayo de
1954-

Cuarta categoría

Ayuntamiento de Cercedilla (Madrid) „
don Marcelino C. Moreno García.

Quinta categoría
xistan Ayuntamiento de Guadarrama (Ma-

drid), don Manuel Domínguez Alonso.Copia .de la cuenta por capítulos
iresupuestp de ingresos.

Copia de la cuenta por capítulos
Presupuesto de gastos.

Copia de !a cuenta de liquidación.
Certificación expresiva del acuer-e aprobación de las cuentas del '

pre-
esto ordinario y de los presupuestos
-iales que existan, indicando a la vez
pitado de su exposición al público.

ídem de Pozuelo de A!arcón (Madrid),
don Cristóbal AraS"ón Sánchez.

Lo digo a VV. EE. para su conoci-
miento y traslado a la Corporación Pro-
vincial y al Ayuntamiento de la capital.

ídem de San Martín de Valdeiglesias
(Madrid), don Salvador Rosel! Canta-
rell.

Dios guarde a VV. EE. muchos años Lo que, en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 201 del Regla-
mento de 30 de mayo de 1952, se publica
en el «Boletín Oficial de! Estado» para
conocimiento de los interesadlas y de las
Corporaciones respectivas.

Madrid, 11 de jul:o de 1957.
—El Di-

rector general, Presidente de la Comi-
sión Central de Cuentas, José Luis
Morís

Patrimonio
Excmos. Sres. : Gobernadores civiles de

Las provincias de régimen común.
(Publicada en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 6 de agosto.)

írtificación del resumen, tal como fi-
!«n la cuenta, expresando, al propio
P°» el acuerdo de aprobación defini-
dor la Corporación y el resultado de
posición al público.
I l^eja cuenta de caudales:
m^oP,a 4el acta de arqueo en 31 de

Los concursantes designados deberán
tomar posesión del cargo dentro del pla-
zo de dos meses, contados a partir dd
día siguiente al de la publicación de los
nombramientos en el «Boletín Oficial del
Es'tado», y las Corporaciones interesadas
vendrán obligadas a -remitir a esta Di-
rección General, por conducto del res-
pectivo Gobierno Civil, certificación dd
acta de la posesión del funcionario nom-
brado dentro de los cinco días siguien-
tes, como máximo, al en que tiquélla tu-.
viere lugar. Transcurrido el plazo fijad»
sin que el concursante designado tomase
posesión del cargo, ¡as Corporaciones
darán cuenta asimismo, a este Centro,
por él conducto antes indicado; bien
entendido que los funcionarios que se
encontraren en este caso se atendrán a

Los Gobernadores civiles ordenarán la
inserción de estas instrucciones y de la
relación de nombramientos definitivos, en
lo que afecte a las plazas de sus respec-
tivas provincias, en el cBo'.etín Oficial»
de las mismas y cuidarán en particular
del exacto cumplimiento por parte de las
Corporaciones interesadas en lo que se
refiere al envío dentro de! plazo señalado
de las certificaciones y comunicaciones
relacionadas con la toma de posesión de
los funcionarios designados.

Madrid, 30 de julio de 1957.^?E1 Di-
rector general, Jpsé Luis Moris.

(G. C.-3.929)

RESOLUCIÓN dé la Dirección Ceneral
de Administración Local en el concur-
so convocado por Orden de 20 de mar-
zo da 1957 («Boletín Oficial del Es-
tado» del 30) para proveer en propie-
dad p'azas vacantes de Interventores
de Fondos de Administración Local, y
designando definitivamente a ios seño-
res que se relacionan para las plazas
que se indican.

\W rtihcación del resumen de la
A"l acnr-rAr. Am

zación

¿ o,?° c'a de las «'piones de cargo y* Sifi§rU;en en d¡cha Cuenta- *°™«-
undo f. d,sP°nJen lo* apartados se-si«? ?, ercero de la regla 77 de la«juco*n de ContabilidadgvIge7n7te
entes v , MUe"ta de va!ores indepen-tesJ auxihares del presupuesto• Kesumen de las operaciones reali-

Cumplidos los trámites previstos en la
Orden de convocatoria del concurso de

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 6 de agosto.)

G. C.—i-Q-_o)
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lo dispuesto en el apartado séptimo de la
Orden de convocatoria del concurso, y

leccionar entre ellos el que reúna condi-
ciones más sobresalientes, para, en su
vista, someter a la resolución de la Co-
misión Municipal Permanente lapropues-
ta de adjudicación de la beca. En el caso
de igualdad de méritos, el Jurado deberá
tener en cuenta y dar preferencia a los
hijos o descendientes de uncionarios u
obreros del excelentísimo Ayuntamiento
o a los antiguos alumnos de los Inter-
nados municipales.

Eí proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para !a presentación de
proposiciones y !a celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Tajo (Ma-
drid).

Ministerio de Obras Públicas
que las prórrogas de plazo posesorio so-'
lamente pueden ser autorizadas por • la
Dirección General de Administración
Local.

Dirección Ceneral de Otras HiUrf-i
Sección (te Obras H;dráu¡¡c¿

**
SUBASTA de las obras de abaste,;

de C°rteCLos Gobernadores civiles ordenarán la
inserción de estas instrucciones y de la
relación de nombramientos definitivos,
en lo que afecte a las plazas de sus
respectivas provincias, en el «Bole-
tín Oficia!» de las mismas, y cui-
darán en particular del exacto cumpli-
miento por ,parte de las Corporaciones
interesadas en lo que se refiere al envío
dentro del plazo señalado de las certifi-
caciones y comunicaciones relacionadas
con la toma de posesión de los funciona-
rios designados.

ANUNCIO
Madrid, 12 de julio de 1957.

—El Di-
recror general, P. D., el Jefe Superior
de Servicios (Firmado).

.El becario elegido deberá presentarse
en la Universidad de la Sorbona de Pa-
rís el día i.° de octubre del presente año,
y estará obligado, además, a presentar
a la Comisión de Cultura del excelen-
tísimo Ayuntamiento, al finalizar el cur-
so académico, una Memoria, comprensi-
va de las actividades y trabajos desarro-
llados durante ei período de estudios para
el que le fué^ otorgada la beca.

El disfrute de la beca terminará con
el curso académico de 1957-58

Hasta las trece horas del día 2 Aseptiembre de 1957 se admitirán en ISección de Obras Hidráulicas de ¡a n-
rección General de Obras Hidráulicas

'
en la Dirección de la Confederación i/drográfica del Guadalquivir (Sevilla."
durante las horas de oficina, proposi'
ciones para esta subasta.

(G. C—3.766) (O.—33.801)—
<~&<j2..-.^~r

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas El presupuesto de contrata asciende

89.120,72 pesetas, admitiéndose propoá.
ciones por mayor cuantía. .Madrid, 30 de julio de 1957.

—
El Di

rector general, José Luis Moris. .
Sección de Obras Hidráulicas

SUBASTA de las obras del proyecto
modificado .del de abastecimiento- de
Azuqueca (Guadalajara).

La fiapza provisional, a 1.783 nese.
tas. .-''(Publicada en el «Boletín Oficial dé:

Estado» del día 6 de agosto.) Madrid, 6 de agosto de 1957.
—P. A.

del señor Secretario general." el Oficial
Mayor, Pedro de Górgolas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicasél día 7 de septiembre de 1957, a' las'once horas.

(G. C—3.931) ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 2 de

septiembre de 1957 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas y
en la Dirección de la Confederación Hi-
drográfica del Tajo (Madrid), durante
las horas de oficina, proposiciones nara
esta subasta.

(°—33-93Í)
No se admitirán proposiciones deposi-

tadas en Correos.Ayuntamiento de Madrid
Ministerio dt Obras Públicas
Dirección Ceneral úe Obras Hidráulicas

. El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y h_
disposiciones para la- presentación de
proposiciones y la celebración de !a su-basta, estarán de manifiesto^ .durante el
|nÍsmo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de la Con.
federación Hidrográfica del Guadalquivir
(Sevilla).

BASES APROBABAS EN SESIÓN DEL EXCE-

LENTÍSIMO AYUNTAMIENTO PLENO DE 31 DE

JULIO ULTIMO, RELATIVAS A LA CONCESIÓN

DE UNA BECA DE ESTUDIOS PARA EL CURSO
DE 1957-58, CREADA POR EL CONSEJO MUNI-
CIPAL DE PARÍS, A FAVOR DE UN ALUMNO
O GRADUADO DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL
DE 1ÍIADRID, DOTADA CON LA SUMA DE

Sección de Obras Hidráulicas
SUBASTA de las obras de mejora del

firme del camino de servicio al Pan-
tano de Bembezar (trozo del camino
vecina! del kilómetro 9,600 de ¡a ca-
rretera de Posadas a

'

Villaviciosa, al
origen del camino de servicio), Cór-
doba.

El presupuesto de contrata asciende d
616.477,36 pesetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor .cuantía.

La fianza provisional, a 12.330 pese-
tas.25O.OOO FRANCOS

Madrid, 13 de julio de' 1957.— El Di-
rector general, P. D., él Jefe Superior
de Servicios (Firmado).

(G. C—3.774) (0.^33.809),

Acordada por la Cámara Municipal de
París la creación de una beca de estu-
dios para el curso de 1957-58, a favor
de un aiumno o graduado de la Univer-
sidad Central de Madrid, dotada con la
suma de 250.000 francos, se establecen
las siguientes bases para su cpncesión :

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 7 de septiembre de 1957, a las
once horas.ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 2 de
septiembre de 1957 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas y
en la Dirección de la Confederación Hi-
drográfica del Guadalquivir (Sevilla),
durante las horas de oficina, proposicio-
nes para ¿sta subasta.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos. Ministerio de Obras Públicas

Dirección Ceneral tíe Obras Hidráulicas
E! proyecto y pliego de condiciones,

asi como el modelo de proposición y las
disposiciones para !a presentación de
proposiciones y la celebración de la su-basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de la Con-
federación Hdrográfica del Tajo (Ma-
drid).

La beca se destinará a la ampliación
de estudios en la Universidad de la
Sorbona, de la capital francesa, de un
graduado en cualquiera de las Faculta-
des que se cursen en la Universidad Cen-
tral de Madrid. Podrán optar a dicha
beca todos aquellos en quienes concu-
rran las circunstancias siguientes:

Primera, Ser natural de Madrid o
llevar residiendo en la capital, con su fa-
milia, durante más de seis años.

Sección da Obras Hidráulicas
SUBASTA de !as obras de abasteci-

miento de agua dé Ajalvir (Madrid),El presupuesto de contrata asciende a
300.022,60 pesetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía.

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 2 de

septiembre de 1957 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas y
en la Dirección de la Confederación Hi-
drográfica del Tajo .(Madrid), durante
las horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.

La fianza provisional, a 6.001 pese-
tas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 7 de septiembre de 1957, a las
once horas.

Madrid, 15 de julio de 1057.— El Di-
rectcr general, P. D., el Jefe Superior
de Servicios (FirmadojB

C.—3.7Z2M
Segunda. Haber cursado y obtenido

el grado de Licenciado 0 Doctor en cual-
quiera de las Facultades de la Univer-
sidad Central de Madrid.

(0.-^3.787)

Tercera. No exceder de veinticinco
años de edad.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y Lis
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de ia su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Guadalqui-
vir (Sevilla);

Ministerio de Obras Púbíicas
Dirección Genera! <fe Obras Hidráulicas

El presupuesto de contrata rsciende a
467.875,90 pesetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 9.35S pese-
tas.

Cuarta. Poseer el idioma francés en
condiciones que le permitan seguir con
aprovechamiento sus estudios en la Uni-
versidad francesa.

Sección tis Obras Hidráulicas
SUBASTA de las obras de saneamiento

del Poblado de Pescadores y La Ma-raca, Ayuntamiento de Aviles
(Oviedo).

Quinta. Ofrecer Un expediente de es-
tudios que acrediten suficientemente cun-

es de inteligencia, aplicación v
aprovechamiento indudables.

La subasta, se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el dia 7 de septiembre de 1957, a las
oijce horas.

Sexta. Acreditar su buena conducta
y taha de antecedentes penales con los
correspondientes certificados.

ANUNCIO No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.Madrid, 12 de julio de 11157.— El Di-

rector, genera!, P. D., el Jefe Superior
de Servicios (Firmado).

Hasta las trece horas" del día 2 de
septiembre de 1957 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas y
en la -Dirección de los Servicios Hidráu-
licos del Norte de España IOviedo), du-
rante las noras de oficina, proposiciones
para esta subasta.

El proyscto y pliego de condiciones,
así como el modelo de p<roposición\v las
disposiciones para, la presentación <fc
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante é
mismo plazo, en dicha Sección de O-irns
Hidráulicas y .en Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Tajo (-Ma-
drid).

Los aspirantes a la beca podrán, ade-
más, cuantos documentos acre-

es méritos o trabajos pro-
fesionales en relación con los estudios
propios del título universitario que os-
tenten.

(G. C-3.779) (O.-33.S15)

-•o

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hirauiicas. Asimismo, ios aspirantes que proco-'

dan de los Internados municipales de
San Ildefonso o de Nuestra Señora de la
Paloma, o sean hijos o descendientes de
funcionarios u obreros municipales, debe-
rán acompañar la. documentación que
acredité esas circunstancias.

Sección de Obras Hidráulicas
E! presupuesto de contrita asciende rf

,1.080.32 1,,70 pesetas, admitiéndose pro-
posiciones por mayor cuantía. .

La fianza provisional, a 21.205 cese-
tas. D

SUBASTA de ¡ás obras de abasteci-
miento de agua a Griñón (Madrid).

Madrid, 15 de julio de 19"-—m Di"
rector genera!, P. D., el Jefe Superior
de Servicios \Firmado).(G. C.—3.72) , (O.—13-S0/1ANUNCIO La subasta se verificará en la cite/laDirección Genera! de Obras Hidráulicas

el üia 7 de septiembre de 1957, a las
once horas.

Las instancias y documentación com-
para optar a la beca de que se tra-

ta, acreditativas de las circunstancias exi-
gidas en esta convocatoria, se presenta-
rán en el Registro General del excelen-
tísimo Ayuntamiento, dirigidas ál exce-
lentísimo señor Alcalde Presidente, den-
tro del plazo de un mes, a partir del día
siguiente al en que aparezca el último
de los anuncios de estas bases, que se
publicarán -Ten el «Boletín Oficial del Es-
tado», en el Boletín OFlciAL.de la pro-

no de los periódicos de la

Hasta las trece horas del día 2 de
septiembre do 1957 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de, la Di-
rección Genei al de Obras Hidráulicas y
en la Dirección de la Confederación Hi-
drográfica de! Tajo (Madrid), durante
las horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Negociarlo Elefciricitíad.— C. 100

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

Ex proyecto y pliego de condiciones,
asi con-io el modelo de proposición y las
disposiciones pára ,a presenrnc¡án (]a
proposiciones y la :etcbrac!ón de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hfráuieas v en la Dirección de los Ser-
-•cíos Hidráulicos del Ñor»- de Esp?ña
(Oviedo).

Tramitado en esta Jefatura el expe-
diente de declaración de utilidad púb-11*'
imposición de servidumbre forzosa «e
paso de corriente eléctrica y concesión
Para msta'ar línea eléctrica aérea a t_

|y-, para suministro de energía alIPu^blo de Perales de Tajuña; cxped'en¡*
incoado a instancia de .don Jcsé > *r*
Arguelles López, Director Técnico de »
Compañía Eléctrica Industrial.

Resultando que el Provecto adjunto
*

Ia petición consta de los documento»

El presupuesto de contrata asciende a
904.654,43 pesetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 18.094 pese-
tas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
e! día 7 de septiembre de 1957.

a juzgar las peticiones se costitui-
Comisión de Cultura en Jurado Ca-

lificador, y examinará escrupulosamente
los respectiyos expedientes, a fin de sc-

Madrid, 12 de julio de .O"-—El Di-
recto.- genera!. P. D., el Jdc S.iocrior
de Servicios (Firmado).(G. C—3.;8o) (o.—-3.786)

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.
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prevenidos en las disposiciones vigentes

y que fué acompañado el resguardo acre-

ditativo de haber efectuado en la Caja
General de Depósitos d ingreso del im-
porte del 1 por 100 del presupuesto de
las instalaciones en terrenos de dominio
público; .-'-..

Resultando que ha sido practicada la
reglamentaria información pública, con
anuncio de la nota-extracto en el Bole-
tín Oficial de la provincia- y remisión
de edictos a las Alcaldías de los pueblos
por cuyos términos se desarrolla la

2. Será obligación del titular de esta
concesión la presentación de la mismaen la Oficina Liquidadora del Impuestode Derechos Reales dentro del plazo re-glamentario.

no haberlo sido en la época a que los
débitos se contraen, se ha llevado a efec-
to el embargo a favor de la Haciendade los automóviles objeto del Impuesto
y, en su consecuencia, acordado notifi-
car estos embargos conforme determina
el a-rticulo 84 del vigente Estatuto de
Recaudación en su apartado quinto, re-
quinéndoles, o a los actuales prométa-
nos o poseedores de los vehículos "afec-tados, para que, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 127 y más concre-
tamente en el apartado octavo del citado
artículo 84, comparezcan en sus respec-
tivos expedientes en el plazo de echo
días, o. designen, dentro del mismo pla-
zo, persona que en esta localidad haya
de hacerse ca-rgo de cualquier otra no-
tificación, entendiéndose que de no ve-
rificarlo en el término fijado serán de-
clarados en rebeldía y las notificaciones
a que diera lugar la continuación del
procedimiento se entenderán practicadas
con plena virtualidad legal mediante lec-
tura de las mismas en esta oficina re-
caudatoria a presencia del público y de
dos testigos, o ppr el anuncio, edicto o
requerimiento que a la correspondiente
diligencia o trámite del procedimiento
ejecutivo convenga:

público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por plazo de ocho días hábi-les, a los efectos de oír reclamaciones.

Transcurrido dicho plazo, y durantelos veinte días hábiles siguientes poste-
riores a la publicación de este anuncio,
de no presentarse reclamaciones o, pre-
sentadas, hayan quedado .resueltas Oefi-
nitivamente, se admitirán en- la Secre-
taria proposiciones por escrito y en so-
bre cerrado, debidamente reintegradas ycon arreglo al modelo que consta en elpliego.

3- Esta concesión ha de ser reinte-
grada con arreglo a "la vigente ley del
timbre y a lo prevenido en el apartado
noveno del artículo 71 del Reglamento
de Derechos Reales.
im4"i -,? /Cruce con la carretera radialm> «"¿metro 37,900, estará sustentado
por castilletes metálicos, cuya distancia
mínima al eje de la carretera no seráinterior a quince (15) metros. El gálibo
libre no será inferior a ocho (8) me-
tros. v '

línea;
PResü
basado a informe de la Sección de Vías
y Obras de la Diputación Provincial;

Resultando que ha sido igualmente
remitido a iriforme de lá Jefatura Regio-
nal de Telecomunicación;

A cada proposición se acompañará eidocumento que acredite la constituciónde la garantía provisional, igual al 5 por
100 del tipo de licitación, y la declara-ción a que se refiere el núm. 3.0 del ar-tículo 30 del Reglamento de Contrata-
ción. La garantía definitiva ha de ser la
que establece el artículo 75 del mismo.

Ai día siguiente hábil de transcurridos
veintiocho de la publicación del presente
anuncio, y a las once horas, se procederá
en esta Casa Ayuntamiento a la apertura
de plicas.

5.* Los cruces con carreteras provin-
ciales se instauran de acuerdo con lo
previsto- en su informe por la Sección de
V ías y Obras de la Diputación Provin-
cial.

Resultando que asimismo ha sido pa-
sado a dictamen de la Delegación de
Industria;

Resultando que el expediente ha sido
sometido a informe de la Abogacía del
Estado;

6. En todos ios cruces se dispondrá
coble aislador por fase y cable fiador
reglamentario.

77 Los cruces con líneas eléctricasa menor tensión o de comunicaciones se
dispondrán con características y disposi-
ciones análogas a los vanos de cruce coa
vías de comunicaciones, debiendo queda-
una separación mínima entre conducto-
res no inferior a dos metros cincuenta
centímetros (2,50).
• 8.* Los postes habrán .de estar nu-

merados, a la altura conveniente sobre
el suelo, tomando como origen el de -la
línea, para facilitar la inspección de és-
ta. Asimismo habrán de ser colocadas
placas con la indicación «Peligro de
mue>rte».

Considerando que en la tramitación
del expediente se han cumplido los re-
quisitos exigidos por la legislación vi-

De resultar desierta la misma, se ce-
lebrará una segunda al .día siguiente há-bil de transcurridos ocho, también hábi-
les, de la primera, a la misma hora, si-
tio e igual tipo y condiciones.

En dicha Secretaria, y durante las ho-
ras de oficina, puede ser examinado elpliego de condiciones por cuantas per-
sonas lo deseen.

gente;
Considerando que durante el plazo de

información pública no se han presen-
tado reclamaciones; DEUDORES

Considerando que la Diputación Pro-
vincial ha informado favorablemente lá
instalación de la linea;

Uon Serafín Morgade Gómez^^^^^l2-547>99---vehfculo M-10613.I
Don Alfonso Sánchez Sánch

setas 1.871,15.— Vehículo M-11874.
Don Enrique Hidalgo Velázquez. —

ico pesetas.— Vehículo M-70103.Don Benito García Martínez.
—

.Pesetas
5.374,69.— Vehículo M-87496.

Don José León de Carranza.— ?ioo pe-
setas.

—
Vehículo M-90498.

.—Pesetas

Considerando que también la Jefatu-
ra Regional de Telecomunicación ha in-
formado en sentido favorable;

Villanueva de Perales, a 19 de julio"
de 1957.— El Alcalde, Orlando González.

Considerando que la Delegación de
Industria no ha. puesto objeciones al
Proyecto ;

(G. C—3.899) (O.—33.899)

97 El titular de esta concesión que-
da obligado a efectuar las obras y tra-
bajos de conservación y reparación de
las instalaciones que resulten precisas
para mantenerlas constantemente en buen
estado y en las debidas condiciones de
seguridad. Será responsable de los acci-
dentes que se produzcan por impruden-
cia o falta de conservación y por incum-
plimiento de las disposiciones vigentes
y de !as condiciones fijadas.

CADALSO DE LOS VIDRIOS
Considerando que la Abogacía del Es-

tado ha emitido el informe preceptivo
sobre la tramitación del expediente,

Don Ramón García Martín y don Ma-
nuel García Sánchez.

—
17.088,75 pese-

tas.
—

Vehículo M-90558.

Subasta de maderas
Aprobados por este Ayuntamiento los

pliegos de condiciones facultativas y eco-
nómicas para la subasta de 120 pinos
pináster, en el monte Pinar de Conce-
jo, número 47, de los Propios de este
Municipio, cuyo volumen se ha calcula-
do en 215,342 metros cúbicos de madera
y 49,542 metros cúbicos de leñas, se en-
cuentran expuestos al público en la Se-
cretaría municipal durante el plazo de
ocho días, durante los cuales se pueden
presentar las reclamaciones pertinente?
de conformidad al artículo 24 del Re^
mentó de Contratación de 9 "de enero de
r953-

Esta Jefatura juzga procedente otor-
gar a ?a Compañía Eléctrica Industrial
la concesión solicitada, en virtud de las
facultades delegadas a la misma y de
lo establecido en el artículo 8.° del Re-
glamento de 27 de m^irzo de 1919.

Doña María Mercedes González Jimé-
nez.

—
4.961,26 pesetas. —

Vehículo
M-105465

Don Lorenzo de Pablo Crespo. —
Pe-

setas 12.800.
—

-Vehículo M-108203.Y en su virtud lo. La línea quedará' sometida a la
inspección y vigilancia de esta Jefatura,
debiendo comunicarse a la misma el nom-
bre y .título de la persona encargada y
responsable de su explotación, debiendo
darse cuenta, de las modificaciones o va-
riantes que en el • futuro se introduzcan
en la línea e igualmente de su venta o
transferencia, si se realízase.

Doña María J¡uan Blasco.
—

7.993.13
pesetas.

—
Vehículo M-i17074.•

—
Se declara la utilidad pública .cié

línea de que se trata; se autoriza su
ablecimiento en los tramos en que
cta a vías, caminos, sendas, cauces
errenos de dominio y uso público, y
Estado, y se decreta para ella ser-

umbre forzosa de paso de cprriente
:trica sobre terrenos de entidades pro-
ciales y municipales y predios de do-

Don Luis Rodríguez Reoyo
pesetas.

—
Vehículo M-121979.

—
1.200

Don Enrique García Tuñón y Gonzá-
lez Palacios.

— 3-583,13 pesetas.
—

Ve-
hículo M-i24664.

Don Isaac Briz García.
—

3.583,13 pe-
setas.

—
-Vehículo M-136102.

L»e no formularse reclamaciones, !a
subasta tendrá lugar el .día 4 de septiem-
bre próximo, y hora de las doce treinta
de su mañana.

11. Aceptadas por el concesionario
las condiciones fijadas, deberá pa-rticipar
por escrito su conformidad, a esta'Je-
fatura, en el plazo de quince días, pre-
sentando el resguardo acreditativo del
cumplimiento de la condición 1.»

110 privado que resultan afectados,
como sobre líneas de comunicaciones
ransporte de energía ; pero el -conce-

. Se requiere al actual poseedor del ve-
hículo M-77442 para que haga efectivo
un importe de 1.250 pesetas por dos cer-»
tificaciones de Transportes-Multas.

Los pliegos de proposición, acompa-
ñados de la documentación pertinente, se
presentarán en Secretaría, hasta media»
hora antes de la apertura de los mismos.

nario no podrá hacer uso .de la ser-
umbre en las fincas en que se impune

que preceda el abono de la corres-
idiente indemnización, a menos que

autorizado por el propietario para
ocupación sin cumplir aquel requi-

Lo que, en cumplimiento de !o dis-
puesto en los artículos 84 y 127 del vi-
gente .Estatuto de Recaudación, se hace
público para conocimiento de los intere-
sados o de aquellas personas en cuyo
poder se encuentren actualmente los ci-
tados vehículos, de cuya traba podrán
ser liberados pagando en esta Recauda-
ción el importe de los débitos.

12. Esta concesión caducará por in-
cumplimiento de alguna de tas. condicio-
nes precedentes o por cualquiera de los
motivos expresados en el artículo 21 del
vigente Reglamento de Instalaciones
E!éotricas. • ,

Servirá de tipo a !a subasta la canti-
dad de 134.159,40 pesetas, y como pre-
cio índice, a los efectos de ia Orden de
4 de octubre de 1952, el de 201.239,10
pesetas.

H-
—

Esta concesión se otorga a tíru-
3 precario, dejando a salvo el derechoe propiedad y sin perjuicio de tercero.
-a Administración se reserva la facul-ad de acordar la suspensión total o par-
'\u25a0a', temporal o definitiva de las obras
instalaciones o de su servicio, si, porazones de utilidad o seguridad pública,
'creyera conveniente, sin derecho por'"- de la Compañía concesionaria á
Wemnización alguna.

La fianza provisional será equivalente
al 5 por 100 del tipo de subasta.

Pliegos de condiciones, bases y mode-
los de proposición, en Secretaría.

Madrid, 27 de julio de 1957.
—

El In-
geniero Jde (Firmado).'

(G. C—3.883) (0.-33.870) Madrid, 29 de julio de 1957.— El Re-
caudador] Tose GAraté______________\\ Cadalso de los Vidries, a 1 de agosto

de 1957 —El Alcalde, Vicente Sáez.
{G.—108)

Recaudación de Contribuciones
e Impuestos del Es ado

Zona de Retiro-Mediodía

(G. C-3.897) (O—33-897)

AYUNTAMIENTOS ROBLEDO DE CHÁVELA

MÓSTOLES
A! día siguiente hábil después de trans-

curridos veinte de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, y a sus doce horas, se celebrará
en .esta Casa. Consistorial subasta pú-
blica para enajenar la parcela de terre-
no señalada con el núm.. 20 de las sitas
en. los «Cerrillos de la Antigua», de una

nslón aproximada a los 1.500 me-
cuadrados, a! precio de tasación de

-• Si con motivo .de nuevas obrasEstado o de modificaciones de las
entes que pueda ser necesario rea-

en lo sucesivo, o de su explota-, conservación o servicios, hubiera
uar cualquier cruce o modificar
:isr modo las instalaciones de

•--a de que se trata, queda obligado
a efectuar por su cuenta•orrtia reglamentaria y en el plazo

tije dichos cruces o modificaciones
1S instaladores.

Aprobadas y rectificadas tarifas de las ¡

Ordenanzas fiscales de este Ayuntamien- ¡
to, que han de regir en el ejercicio de ¡
'958, se hace público hallarse de maní-
fiesto en ,1a Secretaría municipal, por tér-
mino de quince días, a fin de oír recia- í
mariones, y en cumplimiento del artículo j
219 del Reglamento de Haciendas Lo- ¡

EDICTO

Don José Gárate Fernández, Recauda-
cor de Contribuciones e Impuestos
del Estado de la Zona de Retiro-Me-
diodía, de esta capital.
Hago saber: Que en esta oficina re-

caudatoria de mi cargo, Costanilla de los
Desamparados, núm. 21, se instruyen
expedientes de apremio contra los con-
tribuyentes que luego se dirán, para ha-
cer efectivos .débitos a la Hacienda pú-
blica como consecuencia del impago de
certificaciones de descubxrto por los
conceptos de Transportes-Multas y Con-
sumos de Lujo, en los que por haber
resultado desconocido el paradero de !os
deudores titulares de las certificaciones .
citadas por haber resultado insolventes
o por no ser los actuales propietarios de
los vehículos causantes de los débitos o \u25a0.

cales una peseta 50 céntimos metro

Móstoles, 22 de julio de 1957
alcalde, A. Ponte M

C—3.867]!

Las proposiciones, debidamente' rein-r
legradas, se formularán en sobres cerra-
dos, pudiendo presentarse en la Secre-
taría del Ayuntamiento cualquier día la-
borable, has'.a el Inmediatamente ante-
rior hábil al de la subasta.

.
—

La/linea se construirá de acuer-con el Proyecto presentado, cumpiién-*- 10 prevenido en las disposiciones vi-
\f la materia.
•--Esta concesión se otorga con su-« a las siguientes condiciones, ade-, » pas generales antes anotadas:
fian,, ha de constituir
alo A d,^nmva Prescribe ei ar-«» del vigente Reglamento.

(O.-33.878)

VILLANUEVADE PERALES
Aprobado el pliego de condiciones para

la subasta de los pastos de invierno de
la Dehesa Boyal de esta Villa, desde su
adjudicación definitiva hasta el 30 de ju-
nio de 1958, bajo el tipo de 40.000 pe-
setas, para 800 cabezas de ganado la-
nar, ó 400 cabrías, queda expuesto a)

Los ¡icitadores deberán depositar en
Arcas municipales, en concepto de fian-
za provisiqnal para poder tomar parte
en la subasta, ¡a cantidad de ioo pe-
setas.

Los pliegos de condiciones se hallan
de manifiesto en la Secretaria del Ayun-
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tamiento, pudiendo examinarse libremen-
te cualquier día laborable, a las horas
de oficina.

guientes, a la misma hora y con idénti-
co pliego de condiciones.

to Iniesta, mayor de edad, casado, in-
dustrial, y de esta vecindad, representa-
do por el Procurador don Juan Francis-
co Díaz Garrido y defendido por el Le-
trado don José Blanco Riaza; y de la
otra, como demandados y apelados, don
Fernando Alonso Rucabado, mayor de
edad, soltero, industrial, y de la misma
vecindad, y don Juan Ferreiro Gutiérrez,
también vecino de Madrid, este último de-
clarado en rebeldía, y por la incompa-
rencia de los dos ante esta Superioridad,
se han entendido, en cuanto a los mis-
mos, las actuaciones con los estrados del
Tribunal, sobre tercería de dominio de
una motocicleta, ,

tendrá lugar en la Sala audiencia de «*Juzgado, sito en la calle del General Ctaños, número uno, el día .diecisiete Tseptiembre próximo, a las once y me(1-
de su mañana; previniéndose a los V

*
tadores. Kw

Las proposiciones pueden presentarse
en sobre cerrado, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, hasta el momento de
la subasta, debidamente reintegradas y
ajustadas d modelo que después se in-
dica.

Robledo de Chávela, 31 de julio de
1957.

—
El Alcalde, Emilio Sancho.

(G. C—3.908) (O.—33.900)

BECERRIL DE LA SIERRA
Primero

Aprobados por esta Corporación de
mi presidencia los pliegos de condiciones
que han de servir de base para las su-
bastas de aprovechamiento de pastos,
aprovechamientos apícolas y los de saca
de piedra de las canteras de las fincas
de este Municipio, durante el año fores-
tal de 1957 a 1958, se hace saber que
los mencionados pliegos se encuentran
expuestos al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de ocho
dias, para que éstos puedan ser exami-í
nados por quienes lo deseen y presentar
las reclamaciones que estimen oportunas
contra los mismos; todo ello de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 24 del Re-

Jlamento de Contratación y 312 de la ley
e Régimen Local.

Boalo, 2 de agosto de 1957.—El Al-
calde, Víctor Escalada Morato.

Qtoe el tipo del .remate es el de seten
ta y cinco mil pesetas, setenta y c[n_7
por ciento del que sirvió para la prim».
ra subasta, no admitiéndose posturas .__.
no cubran dicho tipo. r

Modelo de proposición

may°r de edad, vecino de
erado de las condiciones bajo

;cuales se arrienda la finca del
Ayuntamiento de Boalo^ por el año fo-
restal 1957-58, acepta todas y cada una*
de las condiciones y ofrece por el rema-
te la cantidad de ...... pesetas.

(Fecha y firma del proponente. )
(G. O—3-.911) (O. -33.906)

Don
Segundo

Que para tomar parte en la subastadeberán consignar previamente el die»por ciento de dicho tipo, sin la que noserán admitidos.
Fallamos

Que revocando la sentencia apelada,
excepto en la determinación que tomó so-
bre el pago de costas, respecto a cuyo
extremo la confirmamos, debemos decla-
rar y dedaramos que el dominio de la
motocicleta descrita en los fundamentos
de hecho de esta resolución, embargada
en los autos ejecutivos, de los que éstos
son incidentales, pertenece al tercerista

Tercero
Que los autos y la certificación delRegistro a que se refiere la regla cuarta

del artículo citado estarán de manifiesto
en la Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes.
anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin de».
finarse a su extinción el precio del re-
mate.

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
Eldía 5 del próximo mes de septiem-

bre tendrán lugar en esta Casa Consis-
torial, bajo la presidencia del señor Al-
calde o Concejal en quien delegue, las
subastas para el aprovechamiento apíco-
la y de caza en la «Dehesa de Moncal-
villo»,de estos Propios, que a continua-
ción se expresan:

Becerril de la Sierra, 10 de julio de
1957.— El Alcalde (Firmado).

(G. C—3.898) (O.—33.898)

COLMENAR VIEJO

don Manuel Cantó Iniesta, y, consiguien-
| temente, disponemos el alzamiento de tal
Iembargo de motocicleta, como pertene-

ciente al ejecutado don Juan Ferreiro Gu-
tiérrez, a instancia del ejecutante don
Fernando Alonso Rucabado ; sin hacer
especid condena respecto aj pago de las

Don Antonio Torres Torres, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Col-
menar Viejo.

A las once horas, aprovechamiento de
volatería, perdiz, paloma, etc., en la
tasación de 60.000 pesetas, y la subasta1
se efectuará pior ocho años.

costas causadas en las dos instancias de Dado en Madrid, a cinco de agosto-
de mil novecientos cincuenta y siete.^
El Secretario, José de Molinuevo.— E.
Juez de primera Instancia, Miguel Gra-
nados.

Hago saber: Que por acuerdo de esta
Corporación municipal, y a tenor del ar-
tículo 24 del Reglamento de Contrata-
dón, se expone al público el pliego dé
condiciones que ha de regir la subasta
para la venta de cuatro solares propie-
dad del Ayuntamiento, dos de ellos en-
davados en el paraje llamado Molino
de Viento, y los otros dos, en la calle
de los Tintes, con una extensión super-
ficial, respectiva, de cuatrocientos me-
tros cuadrados, ciento cincuenta *y cinco
metros, ciento setenta y nueve metros
y ciento setenta y nueve metros con se-
tenta decímetros, al objeto de que duran-
te el plazo de ocho días se puedan presen-
tar reclamaciones.

A las doce horas, aprovechamiento
apícola para 500 colmenas movilistas, en
la tasación de 2.500 pesetas.

este juicio incidental. A su tiempo, líbre-
se certificación literal de esta .resolución,
la que, con carta-orden y los autos ori-
ginales, remítase al Juzgado, de donde
éstos proceden, para ejecución de lo re-
suelto.

—
Así por esta 'nuestra sentencia,

Las proposiciones, debidamente rein-
tegradas y acompañadas del resguardo
acreditativo de haber consignado en la
Depositaria municipal el 5 por 100 de
garantía provisional para tomar parte
en la subasta, deberán presentarse en la
Secretaría de este Ayuntamiento, duran-
te las horas de oficina, hasta el día an-
terior a la apertura de pliegos.

(A.—8.502

de la que unirá certificación al rollo de
Sala, y la que se notificará a los liti-
gantes rebeldes en la norma dispuesta,
para los que se hallan en esa situación,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
Diego Salgado, Francisco R. Valcarce,
José Terreros, José Bernal y Federico
Martín y Martín. (Rubricados.)

JUZGADO NUMERO i

edicto

Don Miguel Granados López, Juez de
primera instancia número uno, Deca-
no, de los de esta capital,
Hace saber: Que en este Juzgado y

a instancia . de don VirgilioMartín Pé-
rez, vecino de esta capital, domicilíalo
en ei barrio de Fuencarral, calle de-
Nuestra Señora de Valverde, número
tres, se sigue expediente para aoreditar
el dominio que tiene sobre la siguinte
finca:

El modelo oficial, así como los plie-
gos de condiciones facultativas y econó-
micas, se hallan de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, en los
días y horas hábiles de oficina, contra
los que se podrán presentar -reclamacio-
nes durante los ocho días siguientes a
la publicación de este anuncio en el Bo->
letin Oficial de la provincia.

Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Magistrado don Fe-
derico Martín y Martín, Ponente que ha
sido en la misma,' estando celebrando se-
sión pública la Sala segunda de lo Civil,
de esta Audiencia Territorial, en el día

fecha, de lo que yo, el Secretario de
Sala, certifico.

—
Constancio Herrero. (Ru-

bricado.)

Colmenar Viejo, 30 de julio de 1957.
—

£1 Alcalde, Antonio Torres.
(G. C.—3.909) (°-—33-90i)

NAVALAGAMELLA «Urbana. —Casa sita en el extinguido-
término de Fuencarral, hoy Madrid, y
su calle Real, hoy llamada de Nuestra
Señora de Valverde, señalada con los nú-
meros tres y cinco, que linda: por su:
fachada principal, al Este, con Nues-
tra Señora de Valverde o carretera de
Francia; derecha, entrando, Norte, con*

casa de Bernardo de la Piedra, hoy Ra-
món Camarero; izquierda, Sur, casa de
Antonio Hernández, hoy Jacinto Sán-
chez, y por el fondo, al Oeste, con Ja-
cinto Sánchez y Paula Barroso.»

La adquirió por compra a don Manuel.
Egoscozábal Usaliaga; figura inscrita r
catasírada a nombre de don Manuel
Martín Agüi.

En cumplimiento de lo que dispone el
artículo 664 de !a ley de Régimen Local
«gente, se hace público que durante el
término de quince días se hallará de ma-
nifiesto en !a Secretaría de este Ayun-
tamiento el expediente de suplemento de
crédito número 2 del presente año, con
cargo d superávit del ejercicio anterior,
por importe de 8.270,97 pesetas, para
«tender las obligaciones de persond.

Navalagamella, a 11 de julio de 1957.
Ei Alcalde, Luis-Carlos Hernández.

Caso de quedar desierta alguna dq
estas subastas, se celebrará otra segun-
da el 11 del mismo mes y a la hora in-
dicada para !a primera. Concuerda literalmentee con su origi-

nal,^ a que me remito y de que certifico.
Y para que conste, en cumplimiento de

lo acordado por la Sala, expido la pre-
sente, para remitir al Boletín Oficial
de esta provincia, para que sirva de no-
tificación a los demandados no compa-
recidos don Fernando Alonso Rucabado y
don Juan Ferreiro Gutiérrez, que firmo
en Madrid, a veintidós de julio de mil
novecientos cincuenta y siete. El- Serré.
tario de Sala (FirmadólH

3-703l_______\

San Agustín del Guadalix, 1 de agos-
to de 1957.

—El Alcalde, Patricio Sanz.
(G. C—3.913) (°-—33-907)

GUADARRAMA
Los pliegos de condiciones para la su-

basta de aprovechamiento apícola y pas-
tos del Monte Pinar, se encuentran de
manifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por espacio de ocho días, para
oír reclamaciones.

(G. C-3.895) (O.—33.896)

VALDEMAQUEDA
Instruido expediente de habilitación de

crédito sin transferencia para atender al
pago de obligaciones cuyo detalle consta
-en aquél, se hace público que se halla px-
puesto dicho expediente en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
quince dias, a los efectos de oír recla-
maciones.

Guadarrama, 2 de agosto de 1957.
—

El Alcalde fFirmadojB
3.912IH

(C—13.705) Y en cumplimiento a lo que dispone
la vigente ley Hipotecaria y Reglamen-—

33-9°8) to paia su ejecución, se convoca por me-
dio del presente a todas las personas ig-

noradas a quienes pueda perjudicar 13

inscripción de dominio que se pretende,
a fin dé que dentro de los diez días si-

guientes puedan comparecer ante este
Juzgado alegando lo que convenga a sus
respectivos derechos, cuya citación se
hace extensiva por este medio a doña
Paula Barroso, cuyo domicilio y residen-
cia se ignoran. . ,

Dado en Madrid, a quince de julio de

mil novecientos cincuenta y siete.-"-1-
Secretario, José de MoÜnuevo.—El Jue*
de primera instancia, Decano, Mig"e

Granados.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Audiencia Territorial de Madrid iUZGAOOS DE PRIMERA

Don Constancio Herrero Sanz, Secreta- INSTANCIA
Vafdemaqueda, a 30 de julio de 1957,

El Alcalde, Antonio Cid Simal. de Madrid
rio de Sala de la Audiencia Territorial

Certifico: Que en el rollo referente a
los autos de que más abajo se hará men-
ción, se ha dictado por la Sala segunda
de lo Civil, de esta Audiencia Territorial,
la sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen así :

JUZGADO NUMERO i

(G. C—3.896) (°—33-904) EDICTO

BOALO En virtud de providencia de cinco del
corriente mes, dictada por el señor Juezde primera instancia número uno, Deca-
no, de los de esta capital, en el proce-
dimiento sumario seguido en dicho Juz-gado a instancia de don Manuel García
Cote, contra don Guillermo Ruiz Calvo,
al amparo del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, en reclama-
ción de un préstamo hipotecario, se sa-
ca a 1* venta en pública subasta, por se-
gunda vez, la finca hipotecada, sita en
Aranjuez, casa en construcción, al sitio
denominado «Raso de la Estrella», con
una línea de nueve metros a la calle de
Sotillo, por donde tendrá su entrada,
que es el lindero Oeste; al Norte, calle
Pasadizo; al Sur, calle de Guardias Wa-
lonas; al Este, con Angeles Monzón, y
a! Oeste, la referida calle de Sotillo y
doña Ignacia Contreras. Subasta que

Al día siguiente de cumplirse los vein-
te hábiles .de aquel en que aparezca el
presente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, tendrá lugar, a las oncehoras, en el Salón del Ayuntamiento, y
bajo la presidencia del señor Alcalde o
Concejal en quien delegue, la subasta
para el aprovechamiento de ios pastos
de las siguientes fincas:

Sentencia núm. 162
Sala segunda de lo Civil.—Ilustrísimos

señores don Diego Salgado Melgarejo,
don Francisco Rodríguez Valcarce, don
José Terreros Pérez, don José Bernal Al-
gora y don Federico Martín y Martín.—
En la Villa de Madrid, a dos de julio de
milnovecientos cincuenta y siete.

—
Vistos

en grado de apelación por la Sala se-
gunda de lo Civil,de esta Audiencia Te-
rritorial, los autos de juicio ordinario de-
clarativo de menor cuantía, procedentes
del Juzgado de primera instancia nujne-
ro quince, de los de esta capital, segui-
dos entre partes: de la una, como de-
mandante, hoy apelante, don Manuel Can-

(A.—8.5°:

JUZGADO NUMERO 2

«Cerca de Cabildo». Tipo, 9.550,30 pe-
setas.

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

«Eras de Trillar». Tipio, 4.000,30 pe-
setas. ,

En los autos de que se hará meí,^í07
se ha dictado por la Sala primera de 1

Civil de la Audiencia Territorial de ¡"a

drid la sentencia cuyo encabezanue™0 •

parte dispositiva dicen así:

«Ejido de Boalo». Tipo, 17.028 pése-
tes.

«Dehesa del Río». Tipo, 20.000 pe-
setas.

Si la primera subasta resultare desier-
ta, se celebrará otra a los diez dias §i-

Sentencia núm. 369
Sala primera de lo Civil.

—
Sefiorfn.Husbrísimo señor don Juan Cándido w
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ton Pacheco, don Luis Salcedo Ausó, don

Tomás Barinaga Mata, don Luis Rubi-
do Diéguez, don Eduardo García Galán
y Caradas.

—
En 'Madrid, a doce de julio

de mil novecientos cincuenta y siete.'
—-

Habiendo visto el presente recurso de
suplicación, dimanante de autos de cog-
nición, tramitados en el Juzgado muni»
cipal número dos, de esta capital, y se-
guidos entre partes: de una, como de-
mandante, don José María de Castro y
Arcos, mayor de edad, casado y de esta
vecindad, representado por el Procura-
dor don Antonio Puig y Ruiz de Velas-
co, con la dirección del Letrado don Pe-
dro Gómez Ester; y de otra, como de-
mandado-apelante y recurrente, doña
Purificación de Luna Sáez, también ma-
yor de edad, soltera, sin profesión espe-
cial y de la misma vecindad, representa-
da por el Procurador don Enrique Raso
Corujo, bajo la dirección del Letrado don
Fernando García-Mon; y contra don
Justo López Manjavacas, mayor de edad.
casado y vecino de Madrid, con el que se
entendieron las actuaciones en los estra-
dos! dd Juzgado, sobre resolución de
contrato de arrendamiento ...

finca independiente se adjudica al here-
dero don Dionisio Sáncnez Ruiz; espal-
da o testero, con la casa destinada a
escuela de niños, y frente, la calle de su
situación.

cisca Barcenas, en línea de cincuenta y
un pies nueve décimos, que forma án-
gulo algo agudo con la de la derecha y
obtuso con la de la izquierda, ambos sa-
lientes. Las expresadas líneas forman la
figura de un trapezoide y encierra una
superficie de cinco mil quinientos tres
pies cuadrados y noventa y tres centési-
mas de otro, equivalentes á cuatrocientos
veintisiete metros treinta decímetros cua-
drados. Pertenece la mitad proindiviso
de la finca, que es la parte ideal sobre
que se constituyó hipoteca en garantía
del préstamo, intereses, gastos y. costas,
a los hermanos señores Fernández Blan-
co, don Jpsé María Fernández Blanco
Ruiz.

ginia y doña María Ortiz de Landazuri
y Rodríguez, así como contra cualcfuiera
otra persona desconocida que pueda re-
sultar interesada en tal herencia yacen-
te, debo condenar y condena a ia mismaal pago de la suma de veinte mil pe-
setas^ reclamada en la demanda, más su
interés legal a partir de la interpelación
judicial y tas costas del procedimiento.

—.
Así por esta mi sentencia, que mediante
a la rebeldía de los demandados se les
notificará por edictos, si el actor no so-
licitare su notificación personal, lo pro-
nuncio, mando y firme.—José M. Salce-
do Ortega.

Valorada en la escritura de préstamo
en veintiséis mil pesetas. %

Una casa en el pueblo de Guadamur,
en la cdle de la Luna, señalada con el
número tres, por donde tiene su entra-
da, compuesta de seis habitaciones enjbajo y cámara en principal, ,más patio
y corral, en superficie de quinientos me-
tros cuadrados próximamente. Linda:
derecha, entrando, casa de doña Aurelia
Sánchez; izquierda, casa número uno,
de Lucas Sánchez; espalda, casa desti-
nada a escuela de niños, y frente, calle
de su situación.

Publicación
"Valorada en la escritura de préstamo

en cuatrocientas mil pesetas.»
Leída y pub'icada ha sido la anterior

sentencia por el señor Juez que la dic-
tó, en el mismo día de su fecha- estando
celebrando audiencia pública en su Sala
de este Juzgado, de lo que, como Se-
cretario, doy íe.-^Ante mí: P. S., Pedro
Garcés (rubricado).

Valorada en veintiséis mil pesetas.
Un cerco en término de Guadamur,.

al sitio denominado camino de Portusa,
de nueve áreas setenta y ocho centiáreas
y cincuenta decímetros cuadrados. Lin-
da: Norte, dicho camino de Portusa;
Mediodía, camino de Daramazán; Sa-
liente, la mitad de esta finca, adjudicada
a Fulgencio Sánchez Ruiz, y Poniente,
era de los herederos de Andrés Sánchez.

Valorada en veintiocho mil pesetas.
Y se advierte a los licitadores:

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lugar

en este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-ñalado, el día once de septiembre próxi-
mo, a las doce horas. Y para que sirva' de notificación en le-

gal forma a^ ¡as personas desconocidas
de la herencia yacente de doña María
Luisa Ortiz de Landazuri Martínez, ex-
pido el presente, que se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el dé
esta provincia, en Madrid, a primero de.
agosto de mil novecientos cincuenta y
siete.

—
Ei Secretario, P. S., Pedro Gar-

cés.

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose posturas que no
cubran el expresado tipo.

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto, una cantidad-
igual, por lo menos, a! diez por ciento
efectivo de! referido .tipo, sin cuvo re-
quisito no serán admitidos.

Fallamos

Que debemos desestimar y desestima-
mos el presente -recurso de.suplicación
interpuesto por doña Purificación de Lu-
na Sáez contra la sentencia dictada en
veinte de mayo último, por el señor Jluezi
de primera instancia número dos, de es-
ta capital, resolviendo apelación en au-
tos procedentes del Juzgado municipd
del mismo numeró, instados por don J|osé
María de Castro y Arcos, contra dicha
demandada recurrente y don Justo Ló-
pez, sobre resolución de contrato; todo
ello con Imposición de las costas causa-
das en primera y segunda instancia y
en esta suplicación a dicha señora recu-
rrente.

—
Con certificación de lo resuelto,

devuélvanse los. autos ál Juzgado de
procedencia, para notificación a las par-
tes y debida ejecución.

—• Asi por esta
nuestra sentencia, lo pronunciamos, man,
damos y firmamos. —

Juan A. Pacheco,
Luis Salcedo Ausó, Luis -Rubido, Tomás
Barinaga, Eduardo García Galán (rubri-
cados.)

Que para su remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia del Juzgado de pri-
mera instancia número cinco, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
se ha señdado el día veintitrés de sep-
tiembre próximo, a las doce horas.

(A.—8.511)
Que los autos y la certificación del

Registro a que se refiere la regla cuarta
de! artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la
Secretaría de dicho Juzgado.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante !a titulación; y

Que 'las cargas o. gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
.el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate, el cual podrá hacerse a
calidad de ceder.

Que el tipo de subasta será el de va-
loración, no admitiéndose posturas que
no cubran el expresado tipo.

JUZGADO NUMERO 10

Que pa>ra tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lomenos, al diez por cien-
to efectivo del referido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

En los autos de procedimiento espe-
cial sumario que se .siguen en eí Juzga-
do de primera instancia número diez, de-
Madrid, sito en la caile del General Cas-
taños, número uno, a instancia de doña
Honorata y don Cirilo Alvarez Aparicio,
representados por el Procurador don Ju-lio Padrón Atienza, para hacerse cobro
de cuarenta mil pesetas, resto de un
préstamo de cien mil pesetas hecho a
don Sixto Huelves González, por pro-
veído de esta fecha he acordado sacar
a la venta en pública subasta y por pri-
mera vez parte de las fincas hipoteca-
das en garantía de dicho préstamo, y
que son las siguientes:

EDICTO

Que la certificación y los autos a que
se refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria estarán de manifiesto en la Secreta-
ría del expresado Juzgado.

Que se entenderá que todo lidiador
acepta com bastante la titulación y no
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Y para que sea publicado en el Bole-
tín Oficial de esta provincia expido el
presente en Madrid, a uno de agosto de
mi! novecientos cincuenta y siete.

—
El

Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Publicación Que las cargas, gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes ,
y sin cancelar, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate, el cual podrá hacerse a calidad
de ceder.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por. el señor don Luis Salce-do Ausó, Magistrado- de la Sala prime-
ra de lo Civil de esta Audiencia y Po-
nente que ha sido en los presentes au-
tos, estando celebrando audiencia públi-
ca dicha Sala en el mismo dia de su fe-
cha, de que certifico.

—
Antonio L. Her-nández (rubricado).»

Fincas en Valda-racete (Chinchón)

(A.-8.499)
i

Primera
Una tierra en el Barranco de Utrera,

eñ Valdaracete, de dos fanegaSj o sesen-
ta y ocho áreas y seis centiáreas, aproxi-
madamente, que linda: al Este, Manuel
Mondéjar ; y Sur, Oeste y Norte, ce-
rros.

—
Valorada pa»ra caso de subasta en

la suma de tres mil setecientas cincuen-
ta pesetas.

JUZGADO NUMERO 6
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de primera instancia
número seis se tramitan autos de me-
nor cuantía entre las partes que luego
se dirán, en los que se ha dictado la
que contiene el encabezamiento y parte
dispositiva dd tenor siguiente:

Dado en Madrid, a uno de agosto de
mil novecientos cincuenta y siete. -— El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Y para su fijación- en el sitio de cos
lumbre de este Juzgado de primera ins-tancia número dos, de Madrid, v publi-
cación en el Boletín Oficial *de esta
provmcia) a fin de que s¡rva de not¡fi_
cación en legal forma a don Justo Ló-
!** Manjavacas, expido el presente en
Madrid, a tees de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y siete.— El Secretario,Antonio Yáñez.— Visto bueno: El JuezCe primera instancia, S. Martín Laborda.

(A.-8.504) Segunda

Sentencia
Otra tierra al sitio de Valrrobledo, en

Valdaracete, de seis celemines, diecisie-
te áreas once centiáreas, próxirr amentev
con seis olivos. Linda: d Este, Frands-
co García; Sur, Ignacio Vázquez; Oes-
te, Benigno Garrido, y Norte, Dionisio
González.

—
Valorada para caso de su-

basta en la suma de tres mil.setecientas
cincuenta pesetas.

JUZGADO NUMERO 5 En la villa de Madrid, a veinticuatro
de julio de mil novecientos cincuenta y
siete.

—
El señor don José María Salcedo

Ortega, Juez de primera instancia del
número seis, de los de esta capital, ha-
biendo visto los presentes autos de jui-
cio dec'arativo de menor cuantía, segui-
dos entre partes: de la una, como de-
mandante, doña Margarita de las Heras
Rodríguez, mayor de edad, soltera,
maestra nacional y de esta vecindad, re-
presentada por el Procurador don Ma-
nuel del Valle Lozano y defendida por
el Letrado don Francisco Tello; y de
la otra, como demandados, la herencia
yacente de doña María Luisa Ortiz de
Landazuri Martínez y en su representa-
ción a quien se supone herederas doña
Margarita, doña Virginia y doña María
Ortiz de Landazuri y Rodríguez, y los
desconocidos e ignorados herederos de
aquella señora, declarados en rebeldía
por su incomparecencia en autos, sobre
pago de veinte mil pesetas; y

EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de procedimiento ju-
dicial sumario promovidos a instancia de
don Ricardo Valmaseda Vélez, contra
doña María de los Dolores Fernández
Blanco y otros, se anuncia a la venta
en pública subasta, por primera vez, de
la siguiente:

«Mitad indivisa de una casa en Ma-
drid, calle de Pizarro, llamada antes de
la Magdalena Alta, señalada con el nú-
mero seis nuevo y diecinueve antiguo de
la manzana cuatrocientos sesenta y uno.
Linda: por su frente, con la citada ca-
lle, en línea de cincuenta pies y tres dé-
cimos; por la derecha, entrando, en lí-
nea de ciento seis pies un décimo, que
forma ángulo ligeramente obtuso; Sa-
liente, con la anterior, con casa número
cuatro moderno de la citada calle de Pi-
zarro, cuya casa es o fué de don Fran-
cisco Casado; por la izquierda, con ia
casa número ocho de la misma calle, per-
teneciente a don Amador López Martí-
nez en línea de ciento siete pies nueve
décimos, que une a la de enfrente, en
ángulo algo agudo saliente; y por la
espalda, con la casa número tres de la
calle de la Madera, propia de doña Fran-

(A.-8.485)

TerceraJUZGADO NUMERO 5 Un olivar en el Negrillo, Valdaracete,
de una fanega, o treinta y cuatro áreas
veintitrés centiáreas. Linda: al Este,
José García; Sur, herederos de Satur-
nino Tragoso, y Oeste y Norte, senda del
Negrillo.

—
Valorada para caso de subas-

ta en la suma de seis mil pesetas.

EDICTO

diÍÍS i p^sente- que se expide cum--
gentío lo dispuesto por el Juzgado de£ mera instancia número cinco, de Ma-
dió;ói en . autos de Procedimiento ju-
aitir ,SUmano Promovidos al amparo delH„tC,enío.tónta y u™ de 'la ley
GaMn ni™' a mstancia de don Mariano
chezR nCOi COntra don Dionisio Sán-
blioa r!2' Se anuncia a la venta en oú-

F°r PrWa Vez> de las

Cuarta
Una tierra plantada de olivos, en nú-

mero de doscientos, al sitio llamado lm
Arroyada, Valdaracete,-- de caber apro .
ximadamente una hectárea veinticuatro!
áreas y ochenta centiáreas, o sean tres
fanegas de a cuatrocientos estadales, y
linda: al Este y Norte, Pru Navarro,
hoy sus herederos; Sur, don Antonio
Mayorga, y Oeste, cerros.

—
Valorada

para caso de subasta en la suma de trein-
ta mil pesetas.

(ToVed^CaSa ,Cn el puebI° de Guadamur

Señalada con «íI nú-
«ientos 4 fpllcad°' en superficie de qui
<»*"hato r°S Cuadrados Próximamente;
rral S5=,0nes baÍ° con P*tio y co-
eon'cw. • P°r

* derecha, entrando,
«nedf1anTUmer° Cmco de ,a apresada
«*ez- ™ i

"a' "ropia deI Manuel Sán-
po«íóJ?L la .!qrrda- con Ia mltad °

restante de esta casa, que como

Fallo

Que estimando en todas sus partes la
demanda formulada a nombre y repre-
sentación de doña Margarita de las He-
ras Rodríguez, contra la herencia yacen-
te de doña María Luisa Ortiz de Lan-
dazuri Martínez y en su nombre contra
las herederas doña Margarita, doña Vir-

Quinta
Una tierra en el camino de la Cabana^

Valdaracete, con quinientas cepas y al->
gUnas olivas, en dos fanegas de tierra,
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o sea sesenta y ocho áreas cuarenta y
seis centiáreas, que linda: al Este, Hi-
lario García; Sur, camino; Oeste, Ma-
merto Martínez, y Norte, Francisco Gar-
cía.—Valorada para caso de subasta ei»
la suma de tres mil pesetas.

todo Esteva.— El Secretario, Licenciado
Antonio Sanz Dranguet. (Rubricados.)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a tres de agosto de
mil novecientos cincuenta y siete.

—
El

Secretario, Licenciado Antonio Sanz
Dranguet.— El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

lidad de los mismos, sin destinarse a sil I do Mezquita Ortega, en nombre y r-nsentacíón de don Jesús Balado Fo£Uf-
contra doña María de las Mercedes F^nández Bódalo, conocida también nFernández Muñoz ; el Consorcio MadPro Español (S. L.), el Ministerio IT
cal y las personas ignoradas a quien»
pueda afectar la demanda en cuantorefiere a la acción de nulidad del art'de nacimiento de la referida doña Mría de las Mercedes Fernández Bódaln"sobre declaración de nulidad y otrostremos, se ha acordado hacer un sesnindo llamamiento a las personas ignorada
a quienes pueda afectar la referida acciónde nulidad, por medio de edictos par,
que dentro del plazo de cuatro días eoniparezcan en los autos personándose enfoma, si las conviniere; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, serán de-clarados en rebeldía

extinción el precio del remate
Dado en Madrid, y para su inserción

en e¡ Boletín Oficialde esta provincia,
a dos de agosto de mü novecientos cin-
cuenta y siete.

—.El Secretario, P. H.,
Luis Bianco.

—-El Juez de primera instan-
cia (Firmado).Sexta

Una tierra al sitio denominado Mora-
taño y Borreguín, Valdaracete, antes
olivar con once olivas; su cabida, una
fanega y seis celemines, o cincuenta
seis áreas treinta y seis centiáreas. Lu-
da: al Este, Baldomero García; St

(A.-8.505)
(A—8.503)

JUZGADO NUMERO n
JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

Francisco Cuevas; Oeste, senda, y Nor-
te, Dionisio Porrero.

—
Acalorada para en

caso de subasta en la suma de siete mil
quinientas pesetas.

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este juzgado de pri-
mera instancia número once, en el pro-
cedimiento sumario que al amparo de lo
dispuesto en el artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria insta la Caja
Previsora de Crédito. «La Cibeles» (So-
ciedad Anónima), contra don Salvador
Rojas Campos, en reclamación de un
crédito hipotecario, se anuncia por el pre-
sente ía venta en pública subasta y po^
segunda vez, y separadamente, cada una
de las cuatro fincas hipotecadas, que son
las siguieres :

KDICTO Por el presente, que se expide cuín--
pliendo lo mandado por este Jiuzgadó de
primera instancia numero dieciocho,, de
esta capital, por providencia dictada en
el día de hoy, en autos ejecutivos pro-
movidos a instancia del Banco Mercantil
e Industrial, contra doña Trinidad Díaz
González, en reclamación de ciento
ochenta y dos mil cuatrocientas ochen-
ta y siete pesetas de capital, sus intere^
ses y costas, en los cuales se anunciai
la venta en pública subasta, por ter-
cera vez y sin sujeción a tipo, la par-
ticipación de las tres sextas partes en
pleno dominio que corresponde a dicha
deudora y que le ha sido embargada
sobre la siguiente finca:

Casa en esta ''capital, con fachada a
la calle de Joaquín Martínez Borregue-
ro, número diez provisional, compuesta
de tres plantas y una fachada, distri-
buida en bajo con portal de ingreso y
dos locales comerciales; en cada una de
laá dos plantas hay dos viviendas, cla-
sificadas con el tipo C, categoría segun-
da, lindando por su frente con dicha
calle, en línea de dieciséis metros; por
la derecha, entrando, en línea de dieci-,
nueve metros novecientos ocho milíme-
tros, con solar de esta misma proceden-'
cía, señalado con el número ocho pro-
visional; por la izquierda, en línea de
diecinueve metros novecientos milíme-
tros, y por el fondo, en línea de dieciséis
metros, con tórrenos del «Tejar de la
Esperanzan. Comprende una extensión
superficial de trescientos, dieciocho me-
tros cincuenta y dos decímetros y ochen^
ta centímetros cuadrados, equivalentes á
cuatro mil ciento dos pies sesenta y cua-
tro décimas, también cuadrados.

Séptima
(Octava de orden en la escritura de

préstamo hipotecario.) Y para que sirva de emplazamiento alas personas ignoradas a quienes pueda• afectar la acción de nulidad del acta denacimiento de doña María de las Mer-cedes Fernández Bódalo, se expide lapresenté, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en Ma-drid, a cinco de agosto de milnovecien-
tos cincuenta y siete.

—
El Secretario PS. (Firmado).

Una tierra al sitio del Tejanco, de
Valdaracete, de caber dos fanegas y seis
celemines, u ochenta y cinco áreas cin-
cuenta y siete centiáreas. Linda: al Nor-
te, Julián Navarro; Saliente, Gabriel Ló-
pez; Mediodía, cerros, y Poniente, Ga-
briel García.

—
Vdorada para en caso da

subasta en la suma de tres mil pesetas.

Primera.— Una casa, en la villa de
Porzuna, calle de San Rafael, señalada
con el número dos triplicado, que se com-
pone de: un cuarto, de cuatro metros
veinticinco centímetros de fachada por
cuatro metros veinticinco centímetros de
fondo, y de otro cuarto, de tres metros
veinticinco centímetros en cuadrado ;
todo lo cual hace una superficie de vein-
tiocho metros cuadrados, aproximada-
mente. Linda: derecha, entrando, Dió-
genes Palomares; izquierda, casa de Sal-
vador Rojas Campos, y espalda, Grego-
rio Ormeño, teniendo al frente la calle
de su situación.

Octava (A.—8.5o8)
(Novena de orden eri la escritura

de préstamo hipotecario.) JUZGADO NUMERO 21

Una tierra azumaque, Valdaracete, d
sitio de la Cruz de Carmona, de una fa-
nega, equivalente a treinta y cuatro
áreas .veintitrés centiáreas, que linda: al
Norte y Sdiente, con herederos de Sa-
turnino Fragoso; Mediodía, Julián Gar-
cía, y .Poniente, Juan Mora.

—
Valorada

para en caso de subasta en la suma de
mil quinientas pesetas.

EDICTO
En este Juzgado de primera instancia

número veintiuno, de Madrid, se siguen
autos promovidos por la Compañía Mer-
cantil Muñoz y Gala (S. R. C), cor
don Manuel Montero Egido o sus he
rederos, sobre que se declare prescrito
el derecho red de hipoteca de trece mil
pesetas de principal y cinco mil más para
costas y gastos, constituida a favor del
mencionado don Manuel Montero Egi-
do sobre lús solares de la calle de Quin-
tana, números veintidós, veinticuatro y
veintiséis, de ,esta capital, ordenando,'
en su consecuencia, la Cancelación de tal
gravamen y de los asientos regístrales
que a! mismo se refieran y librando el
oportuno, mandamiento al señor Regis-
trador de la Propiedad del distrito de
Occidente, de esta capital, con los inser-
tos oportunos para que así se verifique,
siendo la descripción de las referidas fin-
cas como sigue:

Segunda.— ..Una casa, en la viila de
Porzuna, calle de San Rafael, número
dos duplicado, que consta de planta baja
y cámara en alto; mide doce metros de
fachada por diez de fondo, o sean ciento
veinte metros cuadrados. Linda: dere-
cha, entrando, con parte de casa de don
Francisco Jiménez ; izquierda, parte dé
la misma casa antes citada; fondo o es-
palda, Gregorio Ormeño, y al frente,
calle de su situación.

Novena
(Décima de orden en la escritura de

préstamo hipotecario.)
Otra tierra al sitio llamado El Zarzal,

destinada a zumaque, Valdaracete, de
una fanega de tierra, o treinta y cuatro
áreas veintitrés . centiáreas. Linda: al
Norte, Hilario García Aitares; Saliente,
JJuüán García; Mediodía, Anastasio Mon-.
terroso, y Poniente, cerros.

—
Valorada

para en- caso de -subasta en la suma de
mil quinientas pesetas.

Tercera.
—

Una casa, en ¡a villade Por-
zuna, calle de Sari Sebastián, número
veinticinco, que consta de un portal de
entrada, habitación y cocina encamarado,
y al fondo otra bahitación y otra" co-
cina con corral. Linda: derecha, entran-
do, Julio Gómez Nieto; izquierda, En-
gracia Nieto Navas ; por fondo, herede-
ros de Eugenio Jiménez, y frente, calle
de su situación.

Tasada dicha participación de finca en
la cantidad de noventa mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala' audiencia de dicho Juzgado
\u25a0de primera instancia número dieciocho,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día veinte
de septiembre próximo, a las once de su
mañana, y se previene:

Para su remate se ha señalado el día
treinta del próximo mes de septiembre;
a las doce de su mañana, en la Sala de
audiencia de este Juzgauo.

«Solar, antes casa, derruida por efec-
tos de la guerra, situado en esta capi-
tal, en la calle de Quintana, señalado
con el número veintidós-. Encierra una
superficie de cuatrocientos cincuenta y
nueve metros ochenta y cinco decímetros
cuadrados, y linda: al Norte, con la ca-
sa número veinte de la misma calle; Es-
te, con la de Quintana; Oeste, con pro-
piedad que fué de la Duquesa viuda de
Santoña, y Mediodía, con la casa núme-
ro veinticuatro de la calle de Quintana.»

«Solar, antes casa, derruida por efec-
tos de, la guerra, situado en esta capital,
calle de Quintana, númefo veinticuatro
moderno. Encierra una 'superficie de cua-
trocientos ochenta y seis metros dieci-
siete decímetros cuadrados, y linda: al
Sur, con la número veintiséis, y al Nor-
te, coh la número veintidós; Este, calle
de Quintana, y Oeste, finca que fué de
la Duquesa viuda de Santoña.»

Lo que se hace público por d presen-
te, advirtiéndose:

Que indicadas fincas salen a primera
subasta en un solo lote y en la suma
de sesenta mil pesetas, cantidad obteni-
da de la suma de las cantidades fijadas
para cada una de ellas en la escritura
de préstamo.

Cuarta.— Una casa, en la villa de Por-
zuna, calle de San Rafael, número siete,
compuesta de tres habitaciones, despen-
sa, patio, cuadra y corral, con una su-
perficie, aproximada, de ciento cincuenta
metros cuadrados. Linda: derecha, en-
trando, con herederos de Lucio Barra-
jón; izquierda, Julia Núñez; espalda,
Fernando Sánchez, y frente, calle de su
situación.

Que para tomar parte en esta subas-
ta los licitadores deberán consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, una
cantidad igual, por lomenos, al diez por
ciento dd tipo que sirvió de base para
la segunda subasta, o sea el setenta y
cinco por ciento del precio de tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que. para tomar parte en ella deberán
los licitadores consignar previamente, en
¡a mesa del Juzgadp o establecimiento
destinado al efecto (Caja General de De-
pósitos), una- cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo de las
sesenta mil pesetas, tipo de subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidas sus
prpposiciones.

Que los autos y los títulos de propie-
dad, suplidos por certificación del Re-
gistro, se hallarán de manifiesto en. la
Secretaría, donde podrán ser examinados
por los licitadores, debiendo conformarse
con ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

El remate de las expresadas cuatro fin-
tendrá lugar en la Sala • de audien-

cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, el día
veinticinco de septiembre próximo, a las
doce de su mañana; previniéndose a loslicitadores :Que no se admitirán posturas que no

cubran la cantidad tipo de subasta.
Y que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del_ actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del 'remate.

Que las indicadas cuatro fincas salen
anda vez, y. separada-

la una' de ellas, por el tipo de
mil quinientas pesetas pa>a cada

una, o sea el setenta y cinco por ciento
del. que sirvió, para la primera, no ad-
mitiéndose posturas- inferiores a la ex-
presada cantidad.

Que los autos y la certificación a que
regla cuarta de! artículo

ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria- se encuentran de manifiesto a los li-
citadores ea la Secretaría del infrascri-
to, entendiéndose que todo licitado.- acep-
ta como bastante la titulación, sin tener
derecho a exigir ninguna otra.

«Solar, antes casa, derruida por efec-
tos de la guerra, situado en esta capi-
tal y su calle de Quintana, número vein-
tiséis moderno, vuelta en- la esquina a la
de Ferraz. Encierra una superficie de
doscientos cuarenta y seis metí os sesen-
ta y un decímetros cuadrados, y linda:

Y para su inserción en el, «Boletín Ofi-
cial de! Estado» y de esta provincia, con
veinte días de antelación por lo menos
al señalado para !a subasta, se expide el
presente en Madrid, a cinco de agosto

•Trecientos cincuenta y siete.—
--

El Secretario, P. S., Santiago Morera.E! Juez c!e_ primera instancia, Pedro Mar-
tín de Hijas.

Que para tomar te de-
berán consignar los «redá-
mente, y en efectivo, < or cientode la indicada cantidad, sin cuyo requi-
sito no podrán licitar.

a! Este, calle de Quintana; al Sur, en'
de Ferraz; al Norte, casa número ven
ticuatro de la calle de Quintana, y ;

Oeste, casa número cincuenta y seis <

la calle de Ferraz.»

Oue las cargas o grava: rio-
ues, si les hu : cré-

io en estos autos, continua-
ran subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose asín e
acepta y queda si: -.-?on-
sabilidad de los mismos, sin destinarse

Que los autos y la certificación, a que
se refiere la r<
to treinta y uno
estarán- dema ia de
este Juzgado, n.dose que todo li-
citador acepta como bastante la titula-
ción ;y

Que las cargas o gravámenes anterio-
los preferentes, si los hubiere, al

crédito del actor, quedarán subsistentes,
entendiéndose qué el rematante los acep-
ta y queda subrogado on la responsabi-

En tales autos se ha dictado la p'°'
videncia que en su parte necesaria dice

(A.—8.512)
Providencia

a su extinción el precio del remate, d
cual, descontado lo que se deposite para
tomar parte en la subasta, se consigna-

entro de ¡os echa días siguientes al
de la aprobación del remate.

JUZGADO NUMERO 20
Juez, señor De la Cuesta.

—
Madrid,

primero de agosto de milnovecientos cin-
cuenta y siete.— ... Se admite a trá-
mite el procedimiento que se promueve,
que será sustanciado conforme a las J¿-
glas establecidas en el artículo doscien-
tos diez de la ley Hipotecaria y en 1°5
artículos trescientos nueve y siguientes

\ DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor Magistrado-Juez
de primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos de mayor cuan-
tía, seguidos a instancia de don Fernan-

Dado en Madrid, a tres de agosto de
mil novecientos cincuenta y siete. —An-
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del Reglamento Hipotecario; en su con-
secuencia, cítese a don Manuel Montero

Etfido o sus herederos o causahabien-

tes por medio de edictos, publicándose
en'el Boletín Oficial de esta provincia
y fijándose en los tablones de anuncios

del Ayuntamiento de esta capital, en los
del Juzgado municipal del distrito de Pa-
lacio al que corresponden las fincas, y
en el sitio público de costumbre de este
Juzgado, a fin de que puedan compare-
cer ante este Juzgado a alegar lo que
a su derecho convenga, en el plazo de
diez días, a contar desdé la publicación
de dichos edictos.

—- ... Lo mandó y fir-
ma S- S. L; doy fe.

—
De la Cuesta.

—>

Ante mí: H. Bartolomé. (Rubricados.)

prisión, como comprendido en el núme-
ro primero del artículo 835 de la ley deEnjuiciamiento Criminal.

m
primero del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

La Mata (Toledo) y vecino de Getafe; y
Fallo: Que debo condenar y condeno

¿t los denunciados José Sánchez Pérez,
Aureliano Romero Cabrera y a Martín,
Luna Muñoz a la oena de un día de
arresto menor a cada uno y al pago de
las costas del juicio por terceras partes,
y notifiquese esta resolución por medio
de edictos a José Sánchez Pérez.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Luis Gutiérrez de
Ojesto (rubricado). ,

Publicación.
—

Leída y publicada fué ía
anterior sentencia por el señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario núm. 7, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha, de
lo que doy fe.—Julián Vigal (rubri-
cado).

(B.—3.804 E. 11)(B.—3.827 E. 16)
LA PALMA DEL CONDADORon Rafael Gómez Chaparro, Juez de

instrucción de esta ciudad y su partido.

OSUNA
Don Francisco Román Bayona, Juez de

instrucción de esta villa de Osuna y
su partido. _,Por el presente se cita al procesado

"César Rusco Fernández, de treinta años
de edad, hijo de Justo y de Demetria,
natural de Jiménez de la Vega (León), y
vecino de Madrid, en la calle Calvo So-
telo, núm. 2, y cuyo actual paradero se
ignora, a fin de que dentro del término
de cinco días comparezca ante este Juz-gado, para ser oído en el sumario que
se le sigue con 'el núm. 90, de 1957, por
daños por imprudencia^^^^^^^^^^H

3.860IB

_En virtud de la presente, que se pu-blicará en los «Boletines Oficiales» de
esta provincia y de Madrid, se deja sin
efecto la requisitoria publicada con ante-
rioridad, de fecha 3 de junio último, para
la busca y captura del procesado JoséCardeñosa Ortiz, de dieciocho años de
edad, soltero, hijo de Manuel y de Dolo-
res, natural y vecino de esta' villa, ac-
tualmente preso en la Prisión Provincial-
de Carabanchel Alto, pues así lo- tengo
acordado en cumpimiento a carta orden
dé la Superioridad, y por proveído del
día 1 de agosto de 1957.

Dado en Madrid, a primero de agos-
to de mil novecientos cincuenta y siete,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.

—
El Secretario,

H. Bartolomé.
—

Visto bueno: El Juez
de primera instancia, Carlos de la
Cuesta.

(B.—3.824)

CALATAYUD Y para que sirva de edicto de. notifi-
cación en legal forma al denunciado y
condenado José Sánchez Pérez, cuyo ac-
tual domicilio o paradero se desconoce,
y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y remisión a este
Jluzgado de un ejemplar en que la mis-
ma se lleve a efecto, expido e; presente
ai seño-r Administrador de dicho perió-
dico, en Madrid, a 27 de julio de 1957.Doy fe.

Moreno Campos (Luis), de veintitrés
años, hijo de Antonio y de Rosario, na-
tura] de Higuera de Calatrava, soltero,
chatarrero, vecino de Madrid, calle de
Antonio López, 33, cuyo actual paradero
se ignora, procesado en el sumario nú-
mero 103, de 1954, por.el delito de esta-
fa, comparecerá ante este Juzgado, en el
término de diez días, para constituirse
en prisión, que le ha sido decretada por
no haber sido habido.

(G. C—3.848) (B.—3.822)

(G. C.—3.920) (B.-3.865)
(A.—8.498)

Don Francisco Román Bayona, Juez de
instrucción de esta villa de Osuna y
su partido.REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las denvxs res-
ponsabilidades legales, de no presentar*
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o ¿Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de, dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de ¡a ley de Enjuicia-
.niento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

Hago saber :Que por tenerlo así acor-
dado, por proveído de fecha 1 de agosto
<le 1957, dictado en la pieza de situación
personal, dimanante de la causa núme-
ro 50, del corriente año, por Hurto,'con-
tra el procesado Manuel Osto Reina, de
veinticuatro años de edad, hijo de Ra-
fael y de Asunción, casado, natural y
vecino de esta villa, con su último do-
micilio en Marrubial, núm. 5, y en la ac-
tualidad ignorándose su paradero en Ma-
drid, comparecerá ante este Juzgado de
instrucción dentro del término de diez
d'as, contados desde el siguiente en que
la presente aparezca publicada, para cons-
tituirse en prisión.

(B.—3.610)

En las diligencias- de juicio de faltas
seguidas en este Juzgado con el núme-
ro ¿82 de orden, de 1957, por lesiones
y contra Juan Aguilar Gallego, Pedro
Hernández Esteban y Carlos Bravo Ber-
múdez, se ha dictado la siguiente

Sentencia.
—

En la villa- de Madrid, a
27 de junio de 1957.

—
Ante el señor don

Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez munici-
pal propietario núm. 7, de esta capital,
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en-
tre partes: de la una, el señor Fiscal
municipal, en representación de la ac-
ción pública; y de la otra, como denun-
ciados, Pedro Hernández Esteban, de
veintisiete años, casado, natural de Ci-
fuentes. jornalero y vecino de Madrid;
Juan Aguilar Gallego, de veinticuatro
años, soltero, jornalero, natural de Car-
tagena (Murcia) y vecino de Madrid, úl-
timamente con domicilio desconocido, y
Carlos Bravo Bermúdez, de 'veintitrés
años, soltero, carpintero, natural de Ma-
drid y vecino de Chamartín de la Ro-
sa; y

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 16

EDICTO

Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu-
nicipal del número dieciséis, de los de
esta capital.
Hago saber :Que en el acto de con-

ciliación, cuya celebración se promueve
por el Procurador don Manuel del Valle
Lozano, en nombre y representación de
don Juan Manuel' de Ja Blanca Gonzá-
lez, don Francisco Peña Marín y doña
Maria del Carmen Arranz Etizondo, se
ha acordado señalar para la celebración
del mismo la audiencia pública del día
veintitrés de agosto próximo, y hora de
las diez ;y para que tenga lugar la ci-
tación de los demandados, posibles here-
deros o causahabientes de doña Amelia
Molina Morilla, se acordó también la pu-
blicación de este edicto, mediante el cual
quedan citados los mismos para el día
y hora señalado; advirtiéndose a referi-
dos demandados que deberán compare-
cer acompañados de su hombre bueno,
bajo el apercibimiento que de no hacer-'
lo les parará el perjuicio establecido por
el artículo cuatrocientos sesenta y nueve
de la ley de Enjuiciamiento Civil.

VILLA

(B.-3.877)

JUZGADO NUMERO 7
Campos Presa (José de), de veintitrés , Godino Casado (Arturo), de cuarenta y

cuatro años, Casado, chófer, natural de
Madrid, y vecino de Valencia, en callé
Carlos Cervera, 15, tercero, procesado en
sumario núm. 131, de 1956, sobre lesio-
nes y daños por .imprudencia, domicilia-
do últimamente en Valencia, calle Carlos
Cervera, 15, tercero, y cuyo actual pa-
radero se ignora, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Villacarrillo (Jaén), para
constituirse en prisión y practicar las de-
más diligencias necesarias.

años, soltero, propietario, hijo de Alfon-
so y de María, natural de Canillas, Con
domicilio en Madrid, calle de Núñez de
Arce, 9, y cuyo paradero se desconoce,
comparecerá ante el Juza-ado de instruc-
ción núm. 7, de Madrid, dentro del tér-
mino de diez días, contados desde el si-
gruiente al de la inserción del presente
en los «Boletines Oficiales» del Estado
y de la provincia, a fin de notificarle y
llevar a efecto el auto de prisión que del
mismo ha dictado la Superioridad en la
causa seguida en este Juzgado con el nú-
mero 78, de 195 1, por hurto y tentativa

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Pedro Hernández Es-
teban y a Juan Aguilar Gallego a la pena
de dos dias de arresto menor a cada
uno y al pago de las costas del juicio
por mitad; y se absuelve libremente a
Carlos Bravo Bermúdez. Y notifíquese
esta resolución al segundo por medio de

(G. C —3-724) (B.-3.721)

de estafa CARTAGENA
(B._3.685) Pérez Santa, (Antonio), de diecisiete

años de edad, de estado soltero, dé pro-
fesión cerámico, hijo de Jacobo y de Sa-
cramento, natural del,Puente de Vallecas,
y vecino del mismo, procesado por hur-
to, comparecerá en término de diez días
ante "este Juzgado de instrucción, para
constituirse en prisión, decretada por la
ilustrísima Audiencia Provincial de Mur-
cia, en la causa seguida, por este Juz-
gado con el núm.. 206, de 1950, por hurto.

(G. C—3.749), (B.—3.738)

JUZGADO NUMERO 8
Laborda Alonso (Tomás), domiciliado-

Y para as! conste, y llegue a conoci-
miento de los posibles herederos o causa-
habientes'de doña Amelia Molina Mori-
lla, mediante inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a veintiséis de julio de
mil novecientos cincuenta v siete.

— P.
S. md.°, el Secretario, Benjamín Caro.
El Juez municipal, Carlos Serratacó.

úñente en la calle de Francisco Pa-
0, núm. 7, proecsadp en sumario
e le instruye por robo con el nú-
256, de 1945, comparecerá ante 'este
-do de instrucción núm. 8 (General
nos, núm. 1) dentro del término de
aias, al objeto ce notificarle auto
lo por la Superioridad, por el cual
creta su prisión provisional y líe-efecto ésta.

edictos
. Así por esta -mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Luis Gutiérrez de
Ojesto' (rubricado).

Publicación. —
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por ei señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario núm. 7, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha, de
lo que doy fe.

—
Julián Viga! (rubricado).

(A.—8.500)

MALAGA
(B.—3.903) Fernando Ortega Urquía, hijo de Fer-

mín y de María, de treinta y cuatro años,
de estado casado, de profesión camare-
ro, natural de Soria, y vecino de Ma-
drid, domiciiiado últimamente en Ciprés,
número 8, Chamartín de la Rosa (Ma-
drid), comparecerá ante este Juzgado de
instrucción núm. 2, de los- de Málaga, en
término de diez días, a fin de ser redu-"
cido a prisión, por haberlo así acorda-
do en sumario que contra el mismo se
instruye con el núm. 88, de 1953, sobre

Notificaciones de sentencia Y para que sirva de edicto de not;fi-
cación en legal forma al denunciado y
condenado Juan Aguilar Gallego, cuyo
actual domicilio o paradero se descono-
ce, expido el presente a! señor Adminis-
trador del Boletín

rOficial de esta pro-
vincia para su inserción en dicho perió-
dico y remisión a este Juzgado de un

L O R C A
numero Minero (Cesáreo), de cincuen-y tres años, hijo de Juan José y de

"\u25a0: 'a, casado, natura] de Alanje, que ha\u25a0uo su ultimo' domicilio en Madrid,

\u25a0xxT de, Vallecas- calle Atalaya, 23.^Parecerá ante el Juzgado de instruc-• de Lorca dentro del término de diez*> a fin de notificarle d auto de pri-

ío d'Ct?d° c-°ntra el mism°. ser in¿re-
Seíñ- CarJCel y Pract¡car las demás

conducentes en causa número
|rae «954» sobre hurto. \u25a0

- alicante!
|H-ador Pérez deja Mata, ,de Sal-tón 1íSabel> de estado casad»> de\u25a0s'6n del comercio, de cincuenta y-

natural de Barcelona, domi-
\u25a0tttimamcnte en Huerta del Bayo,

\u25a0 D, en Madrid, pro-
estafa en causa núm. 90 de

s ante efTCrá ,n el término de &*
-Ja ¿I Jugado de instrucción nú-
W dc Abante, a constituirse en

JUZGADO NUMERO 7
En las diligencias de juicio de faltas

que se siguen en este Juzgado con el
número 40 de orden, de 1957, por le-
siones en riña y contra José Sánchez
Pérez, Aureliano Romero

-
Cabrera y

Martín Luna Muñoz, se ha dictado la
siguiente

ejemplar en que ésta tuviere lugar, en
Madrid, a 27 de junio de 1957— Dov fe.

Sentencia.
—

En la villa de Madrid, a
27 de junio de 1957.

—
Ante el señor don

Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez munici- \
pal propietario núm. 7, de esta capital, j
habiendo visto las présenles diligencias j
de juicio de faltas, seguidas entre par-
tes: de la una, el señor Fiscal municipal,
en representación de la acción pública;
y, de la otra, como denunciados, José
Sánchez Pérez, de veintiséis años, sol-
tero, albañi!, natural de Lillo (Toledo) I
y en ignorado paradero; Aureliano Ro- í
mero Cabrera, de treinta y dos años, |
soltero, albañil, natural de Ventas con ;

Peña Aguilera (Toledo) y vecino de
Getafe, y Martín Luna Muñoz, de vein- .;
Uséis años, soltero, albañil, natural de

(B.—3.612)
estafa

(B-—3-794 E JUZGADO .NUMERO 10

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por hurto, ba-
jo el núm. 216, de 1957, contra Teresa
Barredo Pardo, ha recaído la sentencia
que, copiada, dice:

(B.—3.864) BARCELONA
Redondo Sierra (Guillermo), natural de

Nuarnica (Santander), de estado casado,
de profesión jornalero, de cuarenta y cin-
co años de edad, hijo de Camilo y de
Mercedes, domiciliado últimamente en
Madrid, calle de Lista, núm. 84, proce-
sado en causa núm. 276, de 1955, por el
delito de hurto, seguida en el. Juzgado
de instrucción núm. 12, de Barcelona,
comparecerá ante el mismo dentro de! tér-
mino de diez días, para constituirse en
prisión, como comprendido ch d número

Sentencia.
—

En Madrid, a 4 de jul;o-
de 1957.

—
Vistos por el señor don Ma-

riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez mu-
nicipal de este Juzgado; yro y

Fallo: Que debo condenar -y. condeno
a Teresa Bnrredo Pardo, como autora
de una falta de hurto, a 1a pena de cjliin-
ce días de arresto y al pago de las
costas
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Y para que sirva de notificación a Te-
resa Barredo Pardo se expide el presente
en Madrid, a 5 de julio de i§57-

En el juicio de faltas 882, del año
1956, sobre Infracción de la ley de Ca-
za, contra otro y Valentín Velázquez
Espejel, de treinta y dos años, casado,
hijo de Valentina, natural de Puente del
Arzobispo, jorndero, cuyo actual para-
dero se ignora, se ha dictado sentencia
en 25 de abril de 1957, condenando al
mismo por la referida falta a la pena
de 50 pesetas de multa y pago de la
mitad de las costas del juicio, dispo-
niéndose la publicación de la presente
en eí Boletín Oficial de esta provin-
cia para que le sirva de notificación en
forma.

la carrera de San Francisco, núm. 10,

piso tercero, a fin de celebrar juicio yer-
bal de faltas por estafa bajo el núme-
ro 423, de 1957, debiendo venir provisto
de cuantos medios de prueba intente va-

municipal de Vicálvaro, sito en la callode Hermanos Machado, 16 el día
- *J

agosto, a las once de su mañana co*el fin de asistir, como denunciado
'

a ]
celebración del juicio de faltas núm. g,a
del año actual, seguido por hurto

' '
(G. C.-3.878) (B.-3.84I)

:

(G. C—3.399) (B—3-594)

lerse
En el expediente de juicio de faltas

seguido en es,te Juzgado por lesiones,
bajo el núm. 58, de 1957, contra Arman-
do Martínez Toledo, ha recaído la sen-
tencia que, copiada, dice:

(B.—3.843)

VILLAVERDE
Por la presente y en virtud de lo acor-

dado por el señor Juez municipal de este
distrito, en autos de juicio de faltas nú-
mero 336, de 1957, sobre hurto, se cita
a Emilio' Girón Campodarve, natural de
Peralta de Alcofea' (Huesca), hijo de
Emilio e Isabel, labrador, soltero, ve-
cino de Madrid, sin domicilio, para que
comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la plaza Ágata,
núm. 1, el día 20 de agosto, y hora de
las once de su mañana, al objeto de
asistir a la celebración del expresado
juicio de faltas, provisto de los testigos
y medios de prueba de que intente va-

Julio López Rodríguez, de cuarenta.y siete años, de estado casado con Car-
men Carazo Cid, contratista de obra^
natural de Goutin (Lugo), hijo de Ma-
nuel y de Estrella, domiciliado última-
mente en la calle de Don Ramón de h
Cruz, núm. 105, hoy en ignorado para-
dero, comparecerá ante este Juzgado
municipal de Vicálvaro, sito en la calle
de Hermanos Machado, 16, el día 22 de
agosto, a las once de. su mañana, con
el fin de asistir como denunciado a la
celebración de! juicio de faltas núm. q-,
del año actual, seguido por lesiones.

Sentencia.
—

-En Madrid, a 4 de julio
de 1957.

—
-Vistos por el señor don Ma-

riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a Francisco González Crespo,
declarando de oficio las costas. Y asi-
mismo impongo 100 pesetas de multa a
Francisco González Crespo y Armando
Martínez Toledo por incomparecencia al
juicio, sufriendo, caso de Insolvencia, el
arresto subsk'iaio correspondiente.

Madrid, a 2 de julio de 1957.
(G. C—3.319)

\u25a0

(B.—3.516)

JUZGADO NUMERO 12

Tasación de costas: Derechos del se-
ñor Juez, Fiscal y Secretario en el jui-
cio, i2,bo pésetes; ídem de los Agentes
judiciales, 3,50; ídem del Médico foren-
se, 20; multas, "500; reintegros y Mu-
tualidad, iS.WTotal, 554,10 pesetas.

Y para que sirva de notificación a Ar-
mando Martínez Toledo se expide el pre-
sente en Madrid, a 5 de julio de 1957.

(G. C.^3.879) 1

SAN ROQUE

(B.— 3.84a)
Ierse.

Y para que sirva de notificación y dar
rista de la misma por término de tres
días a los condenados José Cámara Ji-
ménez y Cayetano García Vargas, por
medio de su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia por encontrarse
los mismos en ignorado paradero, ex-
pido la presente en Madrid, a 7 de ju-
nio de 1957.

(B.-3.831)
(G. C—3.400) (B-—3-592) Por la presente requiero, ruego v en-

cargo a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca y detención del penado Antonio Mesa
Hidalgo, alias «el Chupa», de veintitrés
años de edad, de estado soltero, vecino
que fué de Madrid, natural de Sevilla,
cuyo actual paradero se ignora, para que
cumpla diez días de arresto que le re-
sultan impuestos en juicio de faltas nú-
mero 176, de 1956, por hurto ; ponién-
dolo, caso de ser habido., a disposició»
de este Juzgado.

VICÁLVARO

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por daños, ba-
jo el núm. 345, de 1957, contra John
Harvey Cárter, ha recaído la sentencia
que, copiada, dice:

Jorge Marincovich, de setenta años,
casado, hijo de Pedro y Juana, natural
de Yugoeslavia, feriante, sin domicilio
conocido, comparecerá en este Juzgado
municipal de Vicálvaro, sito en la calle
de Hermanos Machado, núm. 16, el día
5 de .septiembre, a las once horas, 'con
el fin de asistir a la celebración del juicio
de faltas núm. 175, del año actual, se-
guido por lesiones, contra Stan Stanco-
vich.

Smlencia.
—

En Madrid, a 4 de julio
de 1957.— Vistos por él señor don Ma-
riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de- este Juzgado; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Antonio Yela Montes, declarando de
oficio las costas, causadas en este pro-
cedimiento.

(G. C—3.394) (B.-3.58T)

CITACIONES

(G. C-3.873) (B.—3.836)
(G. C.^3-743) (B.—3.736)

tíajo los apercibimientos precedentes ei¡

derecho, se su % y emplaza por los /"<-
ees o Tribunalis respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este peñó
dico oficial, con arreglo al artículo 17 \
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar,y 6j
del de Marina. >

CANILLAS-MADRID
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez

municipal de este distrito de Canillas-
Madrid.

Y para que sirva de notificación a John
Harvey Cárter se expido el presente en
Madrid, a 5 de julio de 1957.

Stan Stancovich, de veintidós años,
soltero, artista de circo ambulante, hijo
de E=tebon y de Estaña, natural de Yu-
goeslavia, sin domicilio conocido, com-
par?cerá en este Juzgado municipal de
Vicálvaro, sito en la calle de Hermanos
Machado, 16, el día 5 de septiembre, a
las once horas, con el fin de asistir como
denunciado a la celebración del juicio de
faltas núm. 175, del año actual, seguido
por lesiones.

(G. C—3.401) (B-—3-593) Hago saber: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas núm. 123, de 1957,
po,r lesiones de Silvio Cuadrado Pérez,
seguido en este Juzgado contra José
Quiroga Albite, de treinta años, casado,
chófer, cuyo último domicilio conocido lo
tuvo en la calle Báratro, núm. 10, y ac-
tualmente se encuentra en ignorado pa-
radero, se ha dictado providencia, seña-
lando para la celebración del correspon-
diente juicio el día 4 de septiembre pró-
ximo, y hora de las diez treinta, en esta
Sala de audiencia, sita en la calle Vir-
gen del Sagrario, 5 (barrio de la Con-
cepción), a cuyofin se convoca a las par-
tes, para que comparezcan asistidas de los
medios de prueba de que intenten va-
lerse.

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por lesiones y
daños, bajo el núm. 271, de 1957, contra
Domingo José Soares, ha recaído la sen-
tencia que, copiada, dice: JUZGADO NUMERO 14Sentencia. —En .Madrid, a 27 de ju-
nio de 1957.— -Vistos por el señor don
Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Domingo José Soares, como autor de
una falta de daños, a la pena de 25 pe-

setas de multa, 190 pesetas de indem-
nización y al pago de las costas; y debo
absolver y absuelvo a Manuel Gómez
Ingelmo, declarando de oficio las costas
que le correspondan.

Josefa Gálvez Sánchez, de veintiséis
años, soltera, sus labores, hija de Ra-
fael y Rosario, natural de Madrid, cuyo
actual domicilio se ignora, comparecerá
ei día 21 de agosto, a las once horas, en
la Sala audiencia del Juzgado municipal
núm. 14, de Madrid, sito en la calle de
Alberto Aguilera, núm. 20, a celebrar el
juicio de faltas que bajo el núm. '286,
de 1957, se sigue por lesiones, debiendo
concurrir asistida de cuantas pruebas in-
tente valerse.

(G. C.-3.S74) (B.-3.837)

Teresa Marincovich, de veinticinco
años, soltera, artista de circo, hija de
Jorge y de María, natural de Jiménez
(León), sin domicilio conocido, compa-
recerá en este Juzgado municipal de Vi-
cálvaro, sito en la calle de Hermanes
Machado, 16, el día 5 de septiembre,
a las once horas, con el fin de asistir a
la celebración del juicio de faltas núme-
ro 175, del año actual, seguido por le-
siones contra Stan Stancovich.

(G. C.-3.834) (B.—3.796)

Y para que sirva de notificación a
José Soares se expide el presente en Ma-
drid, a 27 de junio de 1957.

(G C-3.831) (B.^3.801)
(G. C-3.875) (B.-3.838) ANUNCIO

(G. C—3.395) (B.—3.588)

JUZGADO NUMERO 11

James Luke Collier, de sesenta y un
años, casado, natural de Inglaterra, hi-
jo de James Luke y de Jane Eiisabeth,
domiciliado últimamente en Madrid, en
el Hotel Ronda, comparecerá el día 21
de agosto, a las once horas, en la Sala
audiencia del Juzgado municipal núme-
ro 14, sito en la calle de Alberto Agui-
lera, núm. 20, a celebrar el oportuno
juicio de faltas que bajo el núm. ¿92,
de. i957> se sigue por lesiones, debiendo
concurrir asistido de cuantas pruebas in-
tente valerse.

La Empresa Municipal de Transportes.
de esta capital, saca a concurso público
la enajenación de:

"Antonio Díaz López, de veinticinco
años, soltero, naturai de Madrid, de pro-
fesión carpintero, hijo de José y Ma-
nuela, domiciliado últimamente en la ca-
iretera de Extremadura, 24, hoy en ig-
norado paradero, comparecerá en este
Juzgado municipal de Vicálvaro, sito en
la calle de Hermanos Machado, 15, el
día 5 de septiembre, a las once horas,
a la celebración del juicio de faltas nú-
mero 368, del ano 1956, seguido por
hurto, contra el mismo.

En el juicio verbal de faltas 156, del
año en curso, sobre hurto, contra Ma-
ría Moreno García, de diecisiete años,
soltera, gitana, hija de Manuel y Ra-
mona, natural de Honrubia (Cuenca),
se ha dictado sentencia con fecha 27 de
junio de 1957, condenando a la misma a
la pena de treinta días de arresto me-
nor y al pago de las costas originadas
en el presente juicio, disponiéndose la
publicación de ¡a presente en el Boletín
Oficial de esta provincia para que la
sirva de notificación en forma.

Dos coches-torres, marca «Fiat», d'

17 C. V.
Las condiciones de este concurso se

hallarán a disposición de los interesados
en el Servicio de Compras de la Empre-
sa, calle de Alcántara, 24, hasta el d'a
2 de septiembre próximo, a las doce ho-
ras

Los pliegos presentados se abrirán
día siguiente, a la misma hora.(G. C—3.832) (B.—3.802)

(G. C-3,876) (B.—3.839) Madrid, 6 de agosto de 1957

Dorothy Sarah Fou'ds, de sesenta
años, natural de Inglaterra, hija de Ar-
thur y Sarah, domiciliada últimamente en
Madrid, en el Hotel Ronda, comparece-
rá el día 21 de agosto, a las once horas,
en Ja Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Alberto Aguilera, nú-
mero 20, a

'
celebrar el juicio de fa'tas

que bajo el núm. 292, de 1957, se sigue
por lesiones, debiendo concurrir asistida
de cuantas pruebas intente valerse.

(0.-33-93°
Madrid, a 27 de junio de 1957.
(G. C—3.317) (B.—3.514)

Manuel Concepción Ármela, de vein-
titrés años, soltero, jornalero, natural
de Teruel, hijo de Arturo y Dolores, do-
miciliado últimamente en eí barrio de San
Blas, bloque 19, comparecerá ante este
Juzgado municipal de Vicálvaro, sito en
'a calis de Hermanos Machado, 16. el
día 22 de agosto, a las once de su ma-
ñana, con el fin de asistir a la celebra-
ción del juicio de faltas núm. 72, del
año actual, seguido por hurto, contra el
mismo.

AVISO
En el juicio verba' de faltas 183, del )

año en curso, sobre lesiones a Isabel |
Prieto Carrera, de veintitrés años, sol-

'

tera, sirvienta, hija de Cándido y Josefa,
natural de Covelo (Pontevedra), que
vivió en la calle de Veneras, 7, cuvo
actual paradero se ignora, se ha dic-
tado sentencia con fecha 27 de junio de
1957, absolviendo de la denuncia a la
encartada Florencia Garriga Pajares, y i
declarando de oficio las costas, dispo-
niéndose Ja publicación de la presente
en el Boletín Oficial de esta provincia
para que sirva de notificación en forma
a la referida lesionada.

Don Pablo Silva Rodríguez ha adqui-
rido, en traspaso, el establecimiento de
vinos de don Valentín García Fernán-
dez, y durante el término de ocho días
exactos el señor Silva atenderá las deu-
das del establecimiento en el mismo, pla-
za de la Maliciosa, núm. 3, Pa"lue

*
la Quintana.

Transcurridos estos ocho días qu«>a
exento el señor Silva de ninguna recla-
mación.

(G. C-3.833) (B.-3.803)

JUZGADO NUMERO 19 (G. C-3.877)
Jimeno Bernal (Manuel), de veinti-

cuatro años, soltero, hijo de Francisco
e Isabel, natural de Sanlúcar de Bárra-
mela (Cádiz), cuyo actual domicilio o
paradero se ignora, • comparecerá el día
23 de asrosto, a las doce de su mañana,
en la Sa'a audiencia de este Juzgado
municipal núm. 19, de Madrid, sito en

(B.—3.840)

Rafael Pozas López, de diecisiete
años, solterp, de nrof^sión ayudante de
so'adór, natural de Baeza (Jaén), hijo
de Luis y de Petea. domiciliado última-
mente en la calle de Alfonso Carboñell,
núm. i(pensión), hov en ignorado pa-
radero, comparecerá ante este Juzgado

Madrid, a 7 de agosto de 1957-
. (A.—8-506)

Madrid, 27 de junio de 1957.
(G. C-3.318) (B.-3.515)
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